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Precios 5g suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem.........................10‘00 —
Ultramar: ídem .......................... 15‘00 —
Nùmero sueito...........................  0‘50 —

flOmìnìsfracitìn u suscripción.

Cülle d«I Saerameotii, dédì. !, Imprenla Sanicipil.

La correspondencia se dirigirá a] Sr. Secre­
tario dei Excmo, Ayuntamiento.

se; exjbeica eos etjnes

N m n  A  ic X o

Ayuntamiento: Acta de la sesión de S del actual—Orden del 
día para la sesión de 13 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 5 del presente mes.
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despactio.
Secretakía; Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.—Numero de lectores que han 
concurrido a !a Biblioteca municipal durante el mes de mayo,— 
Licencias expedidas por los Negociados 3.”, 4.", por la Sección de 
Obras de Construcción en el Ensanche, y por la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas.—Resultado del sorteo para provisión de 
vacantes en la Junta municipal de Asociados.—Exposición al pá- 
blíco de un expedente para reforma de alineaciones en la calle de 
Baiién,—Anuncio para adjudicación de una parcela de terreno en 
el paseo del General Martínez Campos.—Otro de bases de la 
emisión de un Empréstito de 46.000.000 de pesetas para mejoras 
urbanas.—Otros para presentación de reclamaciones en loa pro­
yectos de instalación de industrias que se expresan.—Pliegos de 
condiciones de las subastas para contratar el suministro de man- 
gaje de cuero con destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardi­
nes, y para contratar e! suministro de papel, cartulina y cartones 
para la Imprenta municipal.-Subastas pendientes de celebración.

Contauuria: Cotización en Bolsa de ios valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Balances de las operaciones verificadas 
por cuenta de los presupuestos del Ensanche y dei interior, hasta 
fjn de mayo ultimo.

Obras municipales: Las en ejecución.
P o l ic ía  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por ios Guardias municipales.— 
Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales.

Beneficencia: Servicios prestados durante el mes de mayo 
en ia consulta de Oftalmología del distrito de! Hospicio.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc,, en ei Ma­
tadero municipal.

Cementerios: inhumaciones verificadas del 14 al 20 de mayo 
de 1923.

Boletín oficial del Canal de-ldhbel JI: Número 378.

A Y U N T A M IE N T O

Sesión ordinaria del día 8 de junio de 1923.—£'a- 
frítc/o,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez. — Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. Villamil, Arco (Du-

que del). Barón, Bolaños, Caraacho, Colom, Cordero, Cu­
bero, Díaz Agero, Fernández García, Flores, García Cor­
tés, Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Inclán, López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martín, Martínez Reus, Maura, 
de Miguel, Muro, Nicoli, Om's, Palomero, Presa, Regúlez, 
Rodríguez^ Román, Ruimonte, Saborit, Sáinz de los T e­
rreros, Sanz de Grado, Serrano Jover, Velarde y Vilana 
(Conde de).

Se abrió a las diez y cincuenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Nicoli, Noguera, Ortiz y Serrano 
Jover, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : L ” Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal, excelen­
tísimo Sr, D, Juan de Ortueta; así como por el del Arzo­
bispo de Zaragoza, Cardenal Soldevila y por la pérdida 
del Teniente Coronel Jefe del. Tercio de Voluntarios, se­
ñor Valenzuela,

Asuntos al despacho de oHclo.

SOBRE LA MESA

Por disposición de la Presidencia, el Ayuntamiento 
acordó continúe sobre la mesa una comunicación de la A l­
caldía Presidencia, dando cuenta de las gestiones realiza­
das con motivo de la intervención de tahonas, para la baja 
del precio del pan, en ei mes de febrero último.

DE NUEVO DESPACHO

2. ° Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho de las Comisiones en 2 del actual y  de los 
judiciales en trámite, en 25 de maym próximo pasado, y 
dejar aquélla a disposición de los señores Concejales.

3. ° Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Presi­
dente de la Junta municipal del Censo electoral, trasladan­
do acuerdo de la misma, por el que se solicita una remune­
ración de 6.500 pesetas, para el personal de la oficina de 
dicha Junta y el agregado a ella, por el trabajo realizado 
en horas extraordinarias, con motivo de las elecciones de 
Diputados a Cortes, celebradas en 29 del pasado mes de 
abril, rectificación del Censo electoral, elección de Com-
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promisarios para Senadores y preparación de la de Dipu­
tados provinciales.

Y  el Ayuntamiento acordó de conformidad con lo que 
en la misma se solicita.

4.° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Escmo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el 
mes de mayo último, y remitirlo al Excmo. .Sr. Goberna­
dor civil para su inserción en el Boletín  oficial de la pro­
vincia, publicándose también en el Boletín del A yunta­
miento DE M adrid.

ORDEN DEL DÍA

ñsuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE J A  MESA

• Procedente de la  sesidn de 25 de mayo.

TERCERA.—PoJieía urbana.
A  petición del Sr. Díaz Agero, el Ayuntamiento acor­

dó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo la 
celebracfón de un concurso para la presentación de propo­
siciones, para !a construcción y  explotación de mercados, 
con destino a la venta al detall de artículos de consumo, 
en distintos puntos de la población.

Procedentes de la  sesión de 1 del actnnl.

QDIKTA —Beneñeenela y Sanidad.
5, “ Devolver a D. José Andión, contratista que ha sido

del suministro de alpargatas a los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, durante el pasado año la cantidad 
de 1.600 pesetas que, en concepto de fianza, consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que ha acreditado 
el cumplimiento de sus obligaciones y el pago de los im­
puestos, oficiando en tal sentido a la Dirección general del 
Tesoro. ,

6. “ Se dió cuenta-del dictamen proponiendo la adjudi­
cación definitiva a favor de D. Pedro Cano Diego, el re­
mate de la subasta verificada para contratar el suministro 
de leche con destino a la Institución de Puericultura, por 
tiempo de dos años a contar desde la fecha de la adjudica­
ción, por el precio de 0‘59 pesetas el litro, sin perjuicio de 
que, en su oportunidad, la Comisión proponga la revisión 
correspondiente del establo para garantía del suministro, 
con arreglo a ¡o.prevenido en la condición segunda del plie­
go de las facultativas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Sauz de Grado, Muro y Cubero, que decía 
así:

• Creyendo los Concejales que suscriben que la rapidez 
en la tramitación de este expediente, es en beneficio de los 
niños de la Institución de Puericultura a quienes se trata de 
alimentar con el producto objeto de esta subasta, proponen 
que para realizar la inspección del establo del suministran­
te, se nombre la Comisión a que en el dictamen se alude; 
Comisión que a Juicio del que suscribe debe de estar com­
puesta de un Arquitecto, un Inspector veterinario, un Ins­
pector químico municipal, el Concejal Delegado de Pue­
ricultura y uno o dos Concejales nombrados por el Ayun­
tamiento.'

Fué aprobada por el Ayuntamiento, pasando a formar 
parte del dictamen que con ella quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y  Alvarez Herrero,

SEXTA.—Ensanehe,
7 ° Se dió cuenta del dictamen proponiendo se conceda 

licencia a la Sociedad Anónima Linoléum Nacional, para 
construir los diferentes pabellones proyectados para la 
expresada industria en terrenos de dicha Sociedad, si­
tuados en la tercera zona del Ensanche, con fachada 
al pa.seo de Embajadores y proyectadas calles de Riego 
y Alicante, cOn sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados, informes de los técnicos municipales y reglas 
aplicables dé las vigentes Ordenanzas, y con exención de 
los derechos de tira de cuerdas, construcción y demás que 
afectan a la misma, dada la aplicación industrial de los 
edificios, 3' estableciendo en la licencia que se expida a 
dicha Sociedad, que esta autorización tendrá tan sólo ca­
rácter provisional y sin derecho a indemnización alguna 
por parte de este Excmo. Ayuntamiento el día que este 
inicie la apertura de la proyectada caite de Alicante o de 
cualquier otra de carácter oficial para las que precise la 
demolición total o parcial de las construcciones hechas o 
proyectadas por la expresada Sociedad y que se hallen 
fuera dé las alineaciones oficiales, compromiso que deberá 
formalizarse por medio de la correspondiente acta admi­
nistrativa, en cuyo documento para que tenga la debida 
validez, se tendrán en cuenta las indicaciones contenidas 
en los informes de los señores Letrados consistoriales, y 
desestimar por extemporánea y por falta de justificación, 
la reclamación presentada en 10 de enero, del presente año 
por D. Francisco Carrero y Gayo, solicitando se deniegue 
la licencia pedida por la Sociedad Linoléum Nacional, en 
cuanto afecte a las construcciones que dificultan la aper­
tura de la calle de Alicante, y exigiendo se proceda por 
dicha Sociedad a demoler la con.strncción situada en terre­
nos que en su día han de destinarse a la expresada calle.

Fué retirado el precedente dictamen a efectos de que 
los Letrados consistoriales informen respecto a la proce­
dencia del recurso que pudieran entablar los propietarios 
colindantes, contra la concesión de licencia que se propone, 
3' que en su oportunidad se solicite informe de la Real Aca­
demia de San Fernando, toda vez que se trata de una mo­
dificación del plano del Ensanche.

8. “ Aprobar el convenio celebrado con la Sociedad El 
Progreso Urbano, para la liquidación y pago de la super­
ficie de 862 metros cuadrados, o la que en definitiva re­
sulte que se le ha expropiado para la calle de Sebastián 
Elcano, entre la de Fray Luis de León y el paseo de Santa 
María déla Cabeza; abonándose la expresada superficie 
en Cédulas del Ensanche, o por carencia de éstas, en efec­
tivo metálico, al precio de 12‘88 pesetas por metro cuadra­
do, fijado por el Sr. Arquitecto municipal.

Junta municipal de PrInieTa enseñanza.

9, “ Abonar a cada uno de los Maestros de las Escuelas 
de Sordomudos y Ciegos que a continuación se expresa, la 
cantidad de 1.000 pesetas, en concepto de indemnización 
por casa, con cargo a lo consignado en el capítulo IX , ar­
tículo 6.“, concepto 504 del presupuesto vigente, en lugar 
de lo consignado para créditos menores de 1.000 pesetas, 
como fué acordado en 28 de marzo último:

Doña Eugenia Villena.
Doña .Angeles Mendoza,
Doña Carlota de Jorge.
Doña Inocenta González.

' D, José Agutló.

liX



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 735

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Folíela urbana.

10. Conceder licencia a los Sres. Ortiz y Vázquez, 
para establecer fábrica de lámparas eléctricas e instalar 
siete electromotores con fuerza total de 3'18 caballos, en 
la Ronda de Atocha, 23 triplicado, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente,

11. Conceder licencia a D. Santiago Sanz, para esta­
blecer un café'bar en la casa número 13 triplicado de la 
calle de Torrijos, libre de derechos, con arreglo a lo dis­
puesto en la base 5.“ , Apéndice número 25 del presupuesto 
municipal.

CUARTA,—Fomento.

12. Conceder licencia a D. Germán Ubilla, para cons­
truir un hotel en el número 8 de la calle de Alejandro Ro­
dríguez, Extrarradio; con sujeción al proyecto presentado 
y a los informes que constan en el expediente, previa con­
formidad y cumplimiento de lo que preceptúa la Rea! orden 
del Ministerio de Gracia 3" Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

13. Conceder licencia a D. Jesús Rioselido, para cons­
truir un cobertizo en la finca número 14 de la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y  condición que al precedente.

Consignaron sus votos en contra de los dos acuerdos 
anteriores, los Sres. Díaz Agero, Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y Alvarez Herrero.

14. Conceder licencia a D. Enrique González, para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca núme­
ro 7 de la calle de Earbieri, con sujeción al proyecto pre­
sentado y  a los informes que constan en el expediente.

15. Conceder licencia a D, Félix Murga, para ejecutar 
obras de reforma en la finca número 10 de la calle de! Sa­
cramento, con las mismas prescripciones que al anterior.

16. Conceder licencia a D. Andrés Piqueras, para eje­
cutar obras de reforma en la finca número 21 de la calle 
de la Abada, con iguales prescripciones que a los dos ante­
riores ,

17. Conceder licencia a D. Tomás Allende, con las 
mismas prescripciones que a los tres precedentes, para 
ejecutar obras de reforma en la finca número 7 de la calle 
de Preciados.

18. Conceder licencia a D. Alberto Gómez, para cons­
truir un pabellón provisional en la finca número 28 de la 
calle de Sagasta, con las mismas prescripciones que a los 
cuatro anteriores,

19. Conceder licencia a D. Eduardo Sánchez Roldán, 
en representación del Aero Club, para instalar un ascensor 
eléctrico de ocho caballos, en la finca números 12 y 14 de 
la calle de Sevilla, con arreglo a los planos 3- Memoria 
presentados y a los informes que constan en el expediente.

20. Aprobar la hoja de aprecio de la finca número 26 
duplicado de la calle de Preciados, con vuelta a las de Rom- 
pelanzas y Carmen, formulada por el Arquitecto munici­
pal de la sección, en la que se asigna a la referida finca un 
valor total de 151.234*48 pesetas, incluido el 3 por 100 de 
afección y libre de toda carga o gravamen, 3’ remitir la 
expresada hoja al Exemo, Sr. Gobernador civil a los efec­
tos prevenidos en los artículos 26 de la le3' de Expropia­
ción forzosa y 42 del reglamento dictado para su ejecución.

21. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas para desagües de las Escue­

las-bosque y Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
cuyo importe de 257.18ó‘20 pesetas, será cargo a1 presu­
puesto extraordinario aprobado en 26 de marzo último, 
debiendo solicitarse del Exemo. Sr. Gobernador civil, la 
oportuna excepción de subasta a fin de que pueda reali­
zarse dicha obra por la contrata de Saneamiento del Sub­
suelo.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Gómez 
Latorre y  Alvarez Herrero.

22. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas que asciende a la canti­
dad de 10.000 pesetas, para proceder a !a ejecución de las 
obras necesarias para cubrir la fosa de decantación del 
Ventorro del Chaleco (Arro3'o Abroñigal), por una bóve­
da de cuatro gruesos de rasilla, siendo cargo la expresada 
suma al crédito de igual cantidad, consignado en el capí­
tulo X, articulo único, concepto 557 del vigente presu­
puesto del Interior.

23. Aprobar el presupuesto formulado por la Direc­
ción de Vías públicas para el desmonte y arreglo de pa­
seos de una parte de la carretera del Cementerio del Este, 
cuyo importe de 19.200 pesetas, será cargo al crédito de 
500.000 pesetas, que figura en el capítulo X, articulo único, 
concepto 48 del presupue.sto extraordinario aprobado en 26 
de marzo último; debiendo procederse a la inmediata eje­
cución de la obra.

24. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción del presupuesto formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para la renovación de la capa asfáltica con mo­
nolítico comprimido de la parte del paseo del Botánico 
comprendida entre la glorieta de Atocha 3’ las Cuatro 
Fuentes, que asciende a la cantidad de 133.992*18 pesetas, 
cuya ejecución deberá realizarse por la Sociedad Peninsu­
lar de Asfaltos a la que acaba de adjudicarse la contrata 
de conservación de pavimentos de asfalto y tapado de 
calas, en la que figura comprendida la sustitución de la 
capa asfáltica y reparación de hormigones, debiendo abo­
narse el gasto que con tai motivo se origine, con cargo al 
crédito de 804.914*79 pesetas, que para las obras de pavi­
mentación se consigna en el presupuesto extraordinario 
aprobado en 26 de marzo próximo pasado.

Solicitado por el Sr, Díaz Agero que quedara sobre la 
mesa y teniendo en cuenta el Sr. Duque del Arco la con­
veniencia de la obra y la urgencia en realizarla interesó la 
declaración de urgencia.

Y  previa discusión que consta en acta, el Ayuntamien­
to acordó de conformidad con la propuesta del Sr. Duque 
del Arco con el voto en contra del Sr. Díaz Agero

A  continuación y abierto debate sobre ehdictamen, fné 
aprobado en la forma propuesta por la Comisión.

25. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas para la pavimentación con pedrusco de 
granito porfídico o microgranito e instalación de encin­
tados en el paseo de la Florida que asciende a la cantidad 
de 666.759*36 pesetas, y teniendo en cuenta que no es po­
sible aplicar el gasto total a las consignaciones figuradas 
en el presupuesto vigente para esta clase de atenciones, 
que se destine al pago de esta obra 400.000 pesetas del 
crédito de 804,914*79 pesetas, que figuran para obras de 
pavimentación en el presupuesto aprobado en 26 de marzo 
último, consignándose el resto de 266.759*36 pesetas en el 
presupuesto que se forme para el ejercicio de 1924-25,

26. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san con motivo de la existencia de dos pozos en término
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de Canillas, uno en terrenos llamados del Cerro del Arroyo 
de la Boticaria, abierto por- D, Braulio Martín, y otro en el 
tejar llamado de Roque inmediato al viaje de a ^ a  de la 
escalerilla, abierto por D. Roque Martin, los dos a menor 
distancia del cauce de aguas propiedad de Madrid de la 
que prescribe el artículo 24 de la vigente ley de Aguas.

Primero. Que de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, se ejecuten las acciones legales, 
procedentes ante los Tribunales de justicia para el cerra­
miento de esos pozos por los dos propietarios de los terre­
nos en que están construidos.

Segundo. Que por los señores Regidores Síndicos se 
otorgue un poder general a favor de los Procuradores de 
Alcalá de Henares, D. Juan Francisco Villalvilla Tomás, 
D. Pablo Ripoll Esteban, D. Tomás de Pedro y del Moral, 
D. Felipe Moreno Ramos, D. Antonio Alvarez Martín y 
D. Carlos Fonseca Mandly, para que separada e indistin­
tamente ostenten la representación del Ayuntamiento en 
esta oportunidad y en las que en lo sucesivo puedan pre­
sentarse; y

Tercero, Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
que designe el Letrado que haya de encargarse de ejer­
citar las referidas acciones legales,

27. Interponer, ante el Juzgado de Primera instancia 
de Alcalá de Ideiiares, el correspondiente interdicto de 
recobrar o retener para conseguir la desaparición de 12 
pozos de aguas claras, abiertos en unos terrenos del térmi­
no municipal de Canillas, lindantes con los viajes, propie­
dad de la Villa, denominados de la Boticaria y de la Muía, 
cuyos pozos no guardan respecto de aquellas conducciones 
de aguas, la distancia prevenida en el artículo 24 de la ley 
de Aguas 3' que por los señores Regidores Síndicos se otor­
gue un poder general para pleitos a favor de los Procura­
dores de Alcalá de Henares, D, Juan Francisco Villalvilla 
Tomás, D. Pedro Ripoll Esteban, D. Tomás de Pedro y 
del Moral, D.'Felipe Moreno Ramos, D. Antonio Alvarez 
Martín y D, Carlos Fonseca Mandl}', para que, separada

■ o indistintamente, puedan ostentar la representación del 
Ayuntamiento de Madrid, y que por la Alcaldía Presiden 
cia se designe el Letrado que haya de encargarse de enta­
blar la referida acción.

28. Personarse en la causa criminal que se sigue en el 
Juzgado de Instrucción del distrito del Centro, contra don 
Femando Sáinz de Aja, inquilino del establecimiento de 
lechería que estuvo sito en la casa número 57 de la calle 
de Jacometrezo, expropiada con destino a bi ^Reforma de 
la prolongación de la calle de Preciados y  enlace de la pla­
za del Callao con la calle de Alcalá», por haber sido arran­
cados los azulejos de la referida tienda, a cuyo fin se remi­
tirán al Sr. Procurador consistorial, D. Eduardo Navarro, 
las certificaciones oportunas.

29. Conceder a doña Isabel Sánchez, viuda del obrero 
municipal, Carmelo Méndez Díaz, la cantidad de 50 pe­
setas, en concepto de socorro y  por una sola vez, con car­
go al capítulo IX , artículo 4.” concepto 467 del presupuesto 
vigente.

A  petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de igual Comisión y  fecha que los anteriores, 
proponiendo se proceda a la instalación de una fuente en 
la calle de Dulcinea esquina a la de Oviedo.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.

A  petición del Sr, Sanz de Grado, quedó sobre la 
el dictamen proponiendo se celebre .subasta para el

mesa
sumi-

riistro de biberones y  accesorios a la Institución de Pueri>- 
cultura, hasta la terminación del próximo ejercicio econó­
mico por importe calculado en 10,700 pesetas anuales.

oO. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
concurso por término de ocho días, y  con arreglo a los plie­
gos de condiciones formados al efecto, para la adquisición 
de uniformes de verano con destino al personal del servi­
cio de Limpiezas, debiendo los concursantes presentar 
muestras del género que-han de émplear en la confección 
de dicho vestuario, con sujeción al modelo que estará de 
manifiesto en la Dirección del servicio y solicitándose pre­
viamente del Gobierno Civil la necesaria excepción de su 
basta, fundada en la urgencia del caso, que establece el 
apartado 6.° del Real decreto e Instrucción para contrata­
ción de servicios provinciales y  municipales.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Sanz de Grado, Alvarez Herrero y de Mi­
guel, proponiendo que para la confección de los uniformes 
de verano dedos 90 individuos del ramo de Limpiezas no 
incluidos en el dictamen, se apruebe por el Exemo. Ayun­
tamiento la cantidad de 3.600 pesetas a que ascienden, y 
que el crédito aludido se obtenga del exceso de ingresos 
sobre los gastos conseguidos en el último presupuesto, se­
gún informa Contaduría,

Fué aprobada por el Ayuntamiento pasando a formar 
parte del dictamen que coií ella quedó aprobado,

SEXTA.” Ensanche.

31, Adjudicar a D. Pedro Lucas, propietario de unos 
terrenos sitos en la manzana comprendida entre las calles 
de Cáceres, Ferrocarril, Batalla del Salado y  paseo de las 
Delicias, una parcela inedificable sobrante del talud del 
referido paseo y que mide siete metros cuadrados, al pre­
cio de 25 pesetas, ingresando su importe en los fondos de 
la tercera zona del Ensanche, una vez sancionada la adju­
dicación por la Junta municipal, procediéndose en su día 
al otorgamiento de la escritura, 3̂ conceder al mismo Ucen­
cia para ampliar la nave y vivienda existentes en dicho 
terreno, con sujeción a los informes técnicos y al proyecto 
presentado, sin perjuicio de obtener en su caso, autoriza­
ción para el ejercicio de la industria y quedando las obras 
sujetas a la inspección del Arquitecto municipal.

Junta munlelpal de Primera enseñanza.

32. Aprobar el dictamen proponiendo que con cargo a 
lo consignado en el capítulo IV , artículo 2.'’ , conceptos 245, 
246 y 247_del vigente presupuesto de gastos, para mate­
rial escolar, limpieza y  calefacción de los diferentes Grupos 
y  Escuelas municipales, se líbren por la Contaduría de 
Villa, las cantidades siguientes;

P A R A  MATEÍ í LAL e s c o l a r

A  las Escuelas de Aguirre, con 800 alumnos, a razón 
de 10 pesetas cada uno, 8.000 pesetas; al Grupo Conde de 
Peñalver, con 788 alumnos, a 10 pesetas cada uno, 7.880; 
al Grupo Trasmiera, con 560 alumnos, a 10 pesetas cada 
uno, 5.600; al Grupo de Olmo, 4, con 605 alumnos, a 10 
pesetas cada uno, 6.050; al Grupo San Eugenio y San 
Isidro, con 380 alumnos, a 10 pesetas cada uno, 3,800; al 
Grupo Ruiz Giménez, con 300 alumnos, a 10 pesetas cada 
uno, 3,000; al Grupo Zurita, con 300 alumnos, a 10 pesetas 
cada uno, 3,000; a la Escuela-bosque, con 275 alumnos, a 
10 pesetas cada uno, 2.750; al Grupo Florida, 15, 1.000

■ 1
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pesetas; a la Escuela de niñas de la calle de Eugenio Sala­
zar, 2, con 58 alumnos, a 10 pesetas cada uno, 580; a la de 
párvulos de la misma calle con 60 alumnos, a 10 pesetas 
cada uno, 600; a la Primera Escuela municipal de Sor­
domudos y Ciegos por su carácter especial, LOOO pesetas, 
y a la Segunda Escuela municipal de Sordomudos y Cie­
gos, 1.000 pesetas.

CLASES ESPECIALES

Para nueve clases de Dibujo, a razón de 250 pesetas 
cada una; para 14 clases de Corte y Confección, Labores 
y Flores, a 200 pesetas cada una; para cuatro clases de 
idiomas, a razón de 150 pesetas cada una; para tres cla­
ses de Teneduría y Cálculos, a razón de 50 pesetas cada 
una; para cuatro clases de Taquigrafía, a razón de 100 
pesetas cada una; para una dase de Mecanografía del 
Grupo Conde de Peñalver, con cuatro máquinas, 400 pe­
setas; para otraen la Escuela de Aguirre, con tres máqui­
nas, 300 pesetas; para otra en el Grupo Trasmiera, con 
dos máquinas, 200 pesetas; para otra en la Segunda Escue­
la de Sordomudos y  Ciegos, con dos máquinas, 200 pese­
tas; para otra en el Grupo de la calle del Olmo, con una 
máquina 100 pesetas; para otra en el Grupo de la calle de 
Zurita, 54, con una máquina, 100 pesetas; para otra en la 
Escuela-bosque, con una máquina, 100 pesetas; para ma­
terial del Girnnasio.Trasmiera, 500 pesetas; para el medio 
internado de la Escuela práctica, agregada a la Nacional 
Normal de Maestras, 500 pesetas.

LIMPIEZA

Para la Escuela de Aguirre, 3.000 pesetas; pai*a el Gru­
po Conde de Peñalver, 3.500 pesetas; para el Grupo de la 
calle del 01ino,2,500pesetas;para el Grupo Trasmiera, 2.000 
pesetas; para el Grupo Peñuelas, 1.250 pesetas; para el 
Grupo Ruiz Giménez, 1.500 pesetas; para el Grupo Zuri­
ta, 54, 1.250 pesetas; para la Escuela-bosque, 1.250 pesetas; 
para la Escuela de niñas de Eugenio Salazar, 100 pesetas; 
para, la de párvulos de la misma calle, 100 pesetas; para la 
Primera Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, LOOO 
pesetas; para la-Segunda, Escuela municipal de Sordo­
mudos y Ciegos, 1.000, pesetas; para el Gimnasio Tras­
miera, 500 pesetas; para el Grupo Florida, LOOO pesetas.

CALEFACCIÓN

Para la Escuela de Aguirre, 2 500 pesetas; para el 
Grupo Conde de Peñalver, 3 500 pesetas; para el Grupo 
Olmo, 1.500 pesetas; para el Grupo Trasmiera, 1.750 
pesetas; para el Grupo Peñuelas, 1.250 pesetas; para el 
Grupo Ruiz Giménez, 750 pesetas; para ei Grupo Zuri­
ta, 54, 600 pesetas; para la Escuela bosque, 750 pesetas; 
para la Escuela de niñas de la calle de Eugenio Sala­
zar, 150 pesetas; para la de párvulos de la misma, 150 pe­
setas; para la Primera Escuela de Sordomudos y Ciegos, 
.500 pesetas; para la Segunda Escuela de Sordomudos y 
Ciegos, 500 pesetas; para el Gimnasio Trasmiera, 500 pe­
setas.

Las anteriores cantidades se librarán por la Contaduría 
de Villa, trimestralmente, directamente a los proveedores, 
previa la presentación de la oportuna cuenta, que deberá 
llevar el visto bueno de los respectivos Directores de Es­
cuelas municipales, y el de los profesores especiales que 
funcionen en Escuelas Nacionales, a excepción de las 75 
pesetas, que por acuerdo del Ayuntamiento de 6 de marzo 
último, deberán librarse directamente cada trimestre a l6s

Directores de Grupos o Escuelas municipales, para aten­
der a los gastos menores de limpieza de sus establecimien­
tos, con obligación de rendir las oportunas cuentas.

33. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que por el 
Negociado correspondiente se formulen las nóminas de in­
demnización por casa habitación a los Maestros de las Es­
cuelas Nacionales de esta Corte, exceptuándose los que 
desempeñan las que a continuación se expresa, cuyos 
Maestros no ocupan las habitaciones anejas a la Escuela, 
hasta que la Junta investigue las causas que lo motivan:

Plaza dél Cordón, 3; calles de Santa Isabel. 12, niñas; 
Amanie!, 7, niños; Pozas, 12; Tutor, 29; Garcilaso, 5; 
Luna, 14, niños; travesía de Trujillos, 2, niños; Fúcar, 13, 
y Juan de la Hoz, 13 y 15.

Y  el Ayuntamiento acordó aprobarle, y que respecto a 
los casos especiales citados por el Sr. Onís, relativos a que 
según la revisión hecha resultaba que más de diez Maes­
tros Nacionales estaban cobrando indebidamente la indem­
nización por casa, y, por lo menos dos de ellos, perci­
bían esta indemnización a pesar de habitar en el propio 
local de la Escuela, y que otros ocho o diez Maestros 
podían habitar en las mismas Escuelas, y  vivían fuera de 
ellas por propia conveniencia, se suspenda toda resolución 
hasta que se haga por la Junta una investigación más 
detallada de la que habían hecho los funcionarios del Ne­
gociado, y que pase también a estudio de la Junta de Pri­
mera enseñanza la enmienda verbal del Sr. Saborit, res­
pecto ai hecho de no figurar incluido en la nota el Maes­
tro D. Francisco Torralba Casal, de la calle de Trujíllo, 
número 2, que se consideraba con derecho a indemni-
zacioti.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

34, Una, suscripta por los Sres. Duque del Arco, López 
Dóriga y Sáinz de los Terreros, interesando se designe una 
Comisión integrada por representantes de las diversas 
agrupaciones que forman el Ayuntamiento y que presidida 
por el Exemo. Sr. Alcalde, visite al Sr. Ministro de Ha­
cienda y solicite:

Primero. Que por el Gobierno se lleve a las Cortes el 
oportuno proyecto de ley para que, en ejecución de lo dis­
puesto en la ley de 19 de julio de 1914, se ratifique la con­
cesión de los créditos necesarios para la total terminación 
de las obras de renovación y  mejora de los pavimentos de 
Madrid.

Segundo. Que, ínterin se aprueba esta ley, y con el fin 
de que no se paralicen las obras, se consideren prorroga­
dos para el actual ejercido económico, los créditos que, 
pará dicho objeto estaban consignados en el anterior.

Tercero, Que las Reales órdenes de 31 de marzo 
de 1917 y de 26 de agosto de 1918, sobre revisiones de 
precios, se apliquen en toda su amplitud a las obras de pa­
vimentación de Madrid.

35. Otra, suscripta por los Sres. Velarde, López Dóri­
ga, Fernández García, Barón y Palomero, interesando 
que, en atención a la importancia de la barriada de la Pros­
peridad, se instale en ella un Mercado de Abastos,

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.

36. Trasladar al guarda de Parques y Jardines, Ce- 
ferino Ortiz, que pasará a prestar sus servicios a la Escue-
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la-bosque, en cuya plantilla figura en el capítulo IV , ar­
tículo 2 °, concepto 231 de! presupuesto vigente, de con- 
íormidad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en 
comunicación, fecha 4 del actual.

37. Se dió cuenta de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, participando la existencia de dos vacantes en 
la Junta municipal, en las secciones 13 y 19, por ser vecino 
de Rabanal de! Camino, D. Manuel del Palacio y por haber 
justificado su inutilidad física, D. Sinforiano García, y pro­
poniendo la celebración de sorteo con arreglo a lo preve­
nido en el artículo 69 de la vigente ley, para proveer las 
expresadas vacantes.

Y  acordado de conformidad por el Ayuntamiento, se 
verificó el sorteo, el cual ofreció el resultado siguiente;

SECCIÓN 13.
Número 152. —D. Juan García Guerra.

SECCIÓN 19.

Número 119. —D, Francisco Fernández Eolaños.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes:
38. Una, suscripta por el Sr. Nicoli, interesando se 

acuerde ia instalación de pavimento granítico en la calle 
de Vaiidergoten.

39. Otra, suscripta por los Sres. Duque del Arco, Pre­
sa, Ortiz y Sanz de Grado, interesando que, con cargo al 
crédito consignado para pavimentación en el presupuesto 
vigente, se haga el adoquinado de la plaza de Colón.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

Orden del din pura la sesíéa de IJ de janíe de
Asuntos al despacho de oficio.

SOBRE LA MESA
1. Comunicación de la Alcaidía Presidencia, dando 

cuenta de las gestiones realizadas con motivo de la inter­
vención de tahonas, para la baja del precio del pan, en el 
mes de febrero último.

DE NUEVO DESPACHO
2. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
3 a 5. Tres mociones de la Alcaldía Presidencia, pro­

poniendo la jubilación y clasificación de otros tantos guar­
dias de Policía urbana, por haber cumplido la edad regla­
mentaria. , .

6. Acta de la subasta de construcción de un edificio 
parala Institución municipal de Puericultura.

7 y 8, Balances de comprobación y estados demostra­
tivos de las operaciones de contabilidad verifipadas hasta 
fin de abril, por cuenta de los presupuestos del Interior y 
del Ensanche en ejercicio. _ -

9, Traslados de residencia.

O R D E N DE L D ÍA

ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

8 0 B R E J A  MESA

Procedente de In »esidn de »5  de mayo.

TERCERA.—Polieía urbana.
10. Proponiendo la celebración de un concurso para la 

presentación de proposiciones, para la construcción y  ex­
plotación de mercados, con destino a la venta al detall de 
artículos de consumo, en distintos puntos de la población.

Procedentes de la  sesión do 8 del actual.

CUARTA.—Fomento,
11. Proponiendo se proceda a la instalación de una 

fuente en la calle de Dulcinea esquina a la de Oviedo.
QUINTA,—Beiiefieeneia y Sanidad.

12. Proponiendo se celebre subasta para el suministro 
de biberones y accesorios a la Institución de Puericultura, 
hasta la terminación del próximo ejercicio económico por 
importe calculado en 10.700 pesetas anuales.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda.
13. Proponiendo la rectificación de la clasificación pa­

siva que disfruta una Maestra, jubilada.
14. Proponiendo la concesión de un socorro de 500 pe­

setas, por una sola vez, a la viuda de un macero.
15. Proponiendo se recurra en vía contenciosa de la 

providencia gubernativa respecto al número de Oficiales 
terceros que deben figurar en las plantillas de Administra­
ción y  Contabilidad.

16. Proponiendo la aprobación de! presupuesto de obras 
necesarias en el local destinado a vivienda del Secretario 
de la Tenencia de Alcaldía de Chamberí y que se solicite la 
oportuna excepción de subasta para su ejecución.

TERCERA.—Policía urbana.
17. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer un taller de cerrajería e instalar un motor eléctrico de 
un caballo de fuerza, en la casa número 3 de la calle del 
Duque de Sexto, _

18. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer talleres mecánicos de lavado, planchado y tintorería, 
dos calderas de vapor y tres motores eléctricos con fuerza 
total de 36 caballos, en la calle de Juan de Olías, 12._

19. Proponiendo la concesión de licencia para_insta-
lar 28 calderas de calefacción en la casa número L  déla 
calle de Sagasta _

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en ia casa número ¡ de la calle 
de Covarrubias.

21. Proponiendo como resultado de concurso el nom­
bramiento de un Romanero de Mercados.

CUARTA.—Fomento
22- Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 5 de la calle de Teruel, Extrarradio.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el número 17 de la calle de la Fortuna, Extra­
rradio. ,

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de Vicente Martín Añón, 
Extrarradio. ,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el solar número 14 de la calle de Antonio Gon­
zález Pérez, Extrarradio. - ,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la prolongación de la calle de Juan 
de Olías, Extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de la calle de José María de Castro, 
Extrarradio. _ _

28. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 4 de la calle de Huesca, Ex­
trarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 25 de la calle de Castillo, 
Extrarradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 51 de la calle de Buenavista.

31. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 19 de la calle de! Amor de 
Dios.

32. Proponiendo' la expropiación del solar números 9 
y  11, de la calle de Latoneros con vuelta a la de Tintore­
ros, en la cantidad de 45.417*61 pesetas.



33, Proponiendo hi aprobación de! proyecto y presu­
puesto, importante 54.909'89 pesetas, para construir una 
alcantarilla por las calles de Marcenado, San Ernesto y 
Marqués de Santillana, con destino a desagües de los ser­
vicios del Colegio de Huérfanos de Correos.

QUINTA.—BeneUeeneia y Sanidad,
34, Proponiendo los ascensos reglamentarios e ingreso 

en el Cuerpo facultativo de la Beneficencia, originados 
por defunción de un Jefe-facultativo,

SEXTA.—Ensanche.
35. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación y reforma en el hotel número 44 de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

36. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar dos plantas y  una de ático, a la casa en construcción 
número 26 de la calle de Fernández de los Ríos.

37, Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de vecindad en el interior de un solar con facha­
da al número 12 de la calle de Méndez Alvaro.

38. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 19 de la calle de 
Sagasta.
_ 39. Proponiendo la devolución de una fianza al contra­

tista del suministro de un juego de ruedas para el cilindro 
comprensor de Vías públicas del Ensanche,

40. Proponiendo, de acuerdo con el dictamen del Deca­
no de los Letrados consistoriales, la designación del Vocal 
suplente, representante de la Cámara Oficia! de la Propie­
dad, en la Comisión de Ensanche, para cubrir la vacante 
producida en la misma por fallecimiento de D, Vicente Pío 
Lozano.

PROPOSICIONES ■
41. Una, del Sr- Garda Cortés y otros señores Conce­

jales, para que con las economías que se obtengan de la 
aplicación del presupuesto extraordinario de 1923, se forme 
la primera anualidad para abono de la construcción del 
Mercado central, proyectado por el Ayuntamiento.

42. Otra, del Sr, Vclarde y otros señores Concejales, 
para que se interese la concesión de la gran Cruz de Isabel 
¡a Católica a! Sr, López Dóriga, como premio a su labor 
en el cargo de Regidor Patrono del Colegio de San Ilde­
fonso.
_ 43. Otra, del Sr. Saborit y  otros señores Concejales, 
interesando se acuerde el tapado de las cunetas en el paseo 
de la Florida hasta el Puente de los Franceses, y  la cons­
trucción de aceras de cemento en la Bombilla hasta el mis­
ino sitio.

44, Otra, del Sr. Regülez y otros señores Concejales, 
proponiendo las bases para contratar Fos servicios de Te­
sorería, colocación de empréstitos, cobro de impuestos y 
pago de Obligaciones, administración de'factaje municipal 
y protección a las industrias municipalizadas

Madrid, 9 de junio de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

JUNTA M U N IC IPA L

Sesión del día 5 de junio de 1923, —/ívírucío.—Pre­
sidencia del E.’ícmo Sr Alcalde, D-Joaquín Ruiz Gimé­
nez.—Asistieron los Sres. inelán. Palomero, Abad, Agua­
do, Arteaga, Branas, Campos, Carrozas, García Gómez, 
Jabardo, López Domínguez, Marinas, Maitín ílerrero, 
Más, Pérez García, Rodríguez Arenaza, Sauz, Selgas, 
Soto García y Sotos Martín.

Se abrió a las diez y veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Abad, Aguado, Aldea, A.i'teaga, 
Brañas, Campos, Carrozas, García Gómez, López Do­
mínguez, Más, Pérez García, Rodríguez Arenaza, Selgas 
y Sotos Martín, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 26 de mayo último.

El Sr, Prast, excusó su asistencia por encontrarse en­
fermo.

ORHEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA

Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 
acuerdos del Exemo Ayuntamiento:

El l.°, fecha 27 de abril último, aprobatorio de los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administra­
tivas, formados para contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de papel, cartulina y 
cartones, nece.sarios a la Imprenta municipal, hasta 31 de 
marzo de 1925,

El 2é*, fecha 20 de igual mes que el anterior, disponien­
do se anuncie concurso por término de treinta días há­
biles, pata contratar el suministro hasta 31 de marzo 
de 1924, de varios efectos necesarios a la Imprenta muni­
cipal, con arreglo a los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron de base a las cuatro subastas celebradas con di­
cho objeto, y que han sido declaradas desiertas.

Se acordó la continuación sobre la mesa del acuerdo 
del Exento. Ayuntamiento, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para adquirir por concur.so el material auto­
móvil necesario para el servicio de incendios, previa soli­
citud de excepción de subasta, cuyo importe de 617,500 pe­
setas, se abonará en dos plazos; el primero con cargo a la 
partida consignada en el presupuesto vigente, y el resto, 
a la que se figure en el presupuesto próximo.

DE NUEVO DESPACHO

Fueron sancionados sin discusión los dos acuerdos del 
Exemo. Ayuntamiento que a continuación se expresan:

El 1.“ , fecha 25 del pasado mes de mayo, disponiendo 
el reconocimiento e inclusión entre las atenciones que se 
consignen al confeccionarse el presupuesto para el año 
próximo, de la cantidad de 36.544'42 pesetas, importe de! 
presupuesto formulado para contratar por concurso que se 
anunciará oportunamente, el suministro e instalación de tol­
dos en el Mercado de la Cebada; previa excepción de su­
basta que habrá de solicitarse de) Exemo Sr. Gobernador 
civil.

El 2 ” , fecha 11 del mismo mes que el anterior, aproba­
torio de los acuerdos que a continuación se expresan:

Fri mero. Que el plazo de diez años que se señala en la 
base 9.‘  ̂de las aprobadas por Reales órdenes de 12 y 16 de 
septiembre y 22 de septiembre de 1910, para la contrata­
ción mediante concufso de las obras de saneamiento del 
subsuelo de Madrid y que fueron adjudicada.  ̂ mediante 
escritura pública otorgada en 23 de abril de 1913, a la So­
ciedad Anónima ^Fomento de Obras y Construcciones*, se 
prorrogue por tres años más, que empezarán a contarse 
desde el 12 de juhio de 1923, fecha en que finaliza dicha 
contrata bajo las mismas condiciones que sirvieron de base 
para su adjudicación.

Segundo, Que se someta este acuerdo a la aprobación 
del Exemo. Sr. Ministro de Fomento; y 

Tercero. Que se ordene a la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas, proceda con la mayor actividad a remover 
cuantos obstáculos se opongan á la realización de las obras 
pendientes de ejecución, a fin de que durante la mencio­
nada prórroga queden aquéllas totalmente terminadas, y 
no pueda imputarse a este Ayuiitamíentu las nuevas causas 
de suspensión.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo a lo que 
determina e! artículo 162 de la ley Municipal, durante la 
discusión 1' aprobación de los dictámenes de cuentas, había 
de presidir un Sr. Vocal, a cuyo efecto invitaba a la Junta 
a que hiciera la designación, recayendo ésta en el Sr. L ó ­
pez Domínguez, e! cual p;isó a ocupar la Presidencia.

Acto seguido se dió cuenta de siete dictámenes fe­
chas 25 de abril último, emitidos por la Comisión desig­
nada por la Junta en los que manifiestan que habiendo exa­
minado las cuentas que a continuación se expresan, sin 
haber advertido infracción de los preceptos de la ley de 
Contabilidad, ni errores visibles en las operaciones arit­
méticas, ni diferencias en la aplicación de los pagos a los 
créditos autorizados, proponen se aprueben las cuentas de 
referencia y que se dé a las mismas el trámite que la ley
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determina, sin que esto signifique conformidad con los 
acuerdos tomados por el Ayuntamiento yjiinta municipal, 
contra los que hayan podido votar los firmantes de dichos 
dictámenes.

Cuenta general del ejercicio de 1921-22._
Cuenta general de las operaciones realizadas durante 

el mismo ejercicio con aplicación a! fondo especial de depó­
sitos (metálico y valores).

Cuenta general de ingresos y pagos verificados durante 
el ejercicio de 1921-22, por cuenta del presupuesto extra­
ordinario para liquidación de Deudas y Obras públicas y 
liquidación de dicho presupuesto.

Cuenta general durante el mismo ejercicio por cuenta 
del presupuesto extraordinario del Empréstito de 1918,

Cuenta general por operaciones de Tesorería para aten­
der al servicio de intereses y amortización de las Deudas 
municipales.

Cuenta general del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1922, ■

Cuenta general del presupuesto extraordinario del Em­
préstito de 1914.

Acto seguido ocupó la Presidencia el Excmo. Sr. Alcal­
de y propuso la concesión de un voto de gracias a favor 
de los señores que constituyeron la Comisión dictamina- 
dora, así como para el Sr. López Domínguez, que había 
presidido durante la aprobación de las cuentas.

La Junta acórdó de conformidad, levantándose la sesión 
a las diez y cuarenta minutos de la mañana.

C O M ISIO N ES

L is ta  de asuntos p en d ien tes  de despacho de las Com isiones en 3  del acttíal.

ASU NTO S PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

COM ISIÓN 2.’-—Hacienda.

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto
de la Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas.......

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado inútil para el servido.........................

Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­
taciones de terrenos en la Dehesa de la V illa................ .........

Instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que han percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea acumulable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan. ..............................................................

Denuncia contra el Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia de apertura................................................................

Instancia del personal Jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se lea equipare al del Matadero central.....................

Oficio de la Escuela de Artes Industriales, solicitando autoriza­
ción para la venta al público de ios efectos confeccionados en 
la misma............................................. ,.......................................

Expediente de convenio con las Sacramentales............................
Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­

cia de jamones sin reconocimiento sanitario y depósito de los
mismos sin licencia de apertura.................................................

Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista, gratifi­
cación por trabajos en horas extraordinarias........................

Instancia de la viuda del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.

Proposición del Sr. Cordero, para que se abran a! público los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y leña existente en los 
mismos....................................................................................

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación de 
un escalafón...................................................................

Expediente relativo a la aplicación de tarifa para venta de co­
mestibles en la calle de ia Montera........................................

Expediente instruido para procurar el aumento de ingresos del
arbitrio que satisfacen !as Compañías de Electricidad..........

Instancia formulada a oficio del Jefe administrativo de la Banda 
municipal, solicitando se amplíe la partida de gastos menores
de la misma....... ..................................................................

Proposición de ia Alcaldía Presidencia, para que se consigne en 
presupuestos, cantidad suficiente a contribuir a la erección de 
una estatua a D. Alberto Aguilera, ex Alcalde que íué de
Madrid.......... ...........................................................................

Particular del Sr. Garda Cortés, proponiendo que los concursan 
tes a subastas del Ayuntamiento, presenten el recibo de ia con­
tribución .............. ............................. ....................................

Expediente aproposición dei Concejal Sr. Marcos, para la emisión 
de l.OOO.ÍXX) de pesetas, en títulos de laDeuda de Expropiaciones

FECHA
en

e pasó al despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

de l mi am o,

2 mayo 1920. Sr. Alvarez Arranz. 8 mayo 1920.

septiembre ÍS21, Sr. Ruimonte. 29 septiembre 1921

12 noviembre. Sr. Serrano Jover. 17 noviembre.

11 marzo 1922. Sr. Camacho. 6 abril 1922.

8 marzo. Sr. Díaz Agero. 6 abril.

6 mayo. Sr. Martínez Reus. 6 mayo.

6 mayo. 

28 mayo.

Sres. García Cortés, 
Regúlez y Martínez Reus, 

Sr. Sánchez Bayíon.
6 mayo. 
8 junio.

28 mayo. Sr, López Baeza. S junio.

22 junio. Sres. Saborit 
y Martínez Reus. 22 junio.

13 julio. Sr. Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Reus. 13 julio.

13 julio. Sres, Martínez Reus 
y Noguera. 9 agosto.

2 agosto. Sr. Colom. 9 agosto.

28 septiembre. Sr, Flores Valle. 28 septiembre.

28 septiembre, Sr, Martínez Reus, 2S septiembre.

28 septiembre. Sr. Martínez Reus. 28 septiembre.

23 noviembre. Sr. Regúlez. 23 noviembre.

26 diciembre, Sr. Saborit. 20 diciembre.

ti;
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FECHA

en
e pasó al deapactio 
de ta Comisión.

TRÁMITE

acordado porla Comisión.

FECHA 

d e l m ism o .

3 diciembre 1922. Sres. Colom
y Martínez Reus, 26 diciembre 1922.

25 diciembre. Sr, Martínez Reus, 26 diciembre.

9 enero 1923. Sr. Plaza. 9 enero 1923.

22 marzo. Sr. Garcta Cortés, 22 marzo.

22 marzo. Sr. García Cortés. 22 marzo.

22 marzo. Sr, Colom, 22 marzo

22 marzo. Sr. Martínez Reas. 22 marzo.

5 abril. Sr. Martínez Reus. 5 abril.

5 abril. [Sr, Saborit. 5 abrí!.

12 abril. Sres. Flores Valle
y Colom. 12 abril.

12 abril. Sr, Colom, 12 abril.
12 abril. Sres. Saborit, 

López Baeza, Regtilez
12 abril.V C a macho.

3 mayo. Sr. Martínez Reus, 3 mayo.
3 mayo. Sr. García Cortés. 3 mayo.

12 mayo' Sres, Regulez, Martínez
12 mayo.Reus y Saborit.

24 mayo. Sres. Colom, Flores,
Arranz y Serrano Jover 24 mayo.

24 mayo. Sres. Colom, Flores,
Arranz y Serrano Jover. 24 mayo.

6 mayo 1919, Sr. G. Cernnda, 6 mayo 1919.

17 junio. Sr. G. Cenutda, 17 junio.

6 abril 1920, Sres. Fraüe, Rodríguez
8 abril 1920.y Román,

6 abril Sr. Baeza. 9 abril.

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 14 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.!

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

i3 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza, 27 abril.

ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de ias Sacramentales.............................

Instancia de D. Francisco Aionso Mora, solicitando ampiiación
de tira de cuerdas en ia caile de Lope de Rueda..... ................

Expediente de jubilación del guardia de Poiicía urbana, D. Gui­
llermo Pastor........................................... ......................... ■ •

Instancia de D. Félix Magallón, Oficial segundo de Administra­
ción, solicitando cobrar el sueldo como gratificación............

Instancia del Médico tercero D. José María Pérez, solicitando
cobrar el sueldo como gratificación......................................

Acuerdo de! Tribunal gubernativo de Hacienda, relativo a la de­
volución de cantidades a la Sociedad Floralia por alcoholes... 

Instancia de D. Manuel Gómez Lumbreras, reclamando contra el 
aumento del alquiler que satisfacen los arrendatarios de so
lares..................................................................... ■...................

Particular del acta de la sesión de la Junta municipal, para esta­
blecer un régimen de igualdad en las jubilaciones de guardias
municipales...................................................... ’ ....................

Expediente a instancia de la Agrupación de Empleados y Obre­
ros municipales, solicitando igualdad de asignaciones pasivas
para todos los funcionarios......................................................

Particular de la sesión de 15 de marzo último de la Junta municipal, 
relativa a la jubilación por imposibilidad física de los funciona­
rios mutiicipaies.....................................................................

Devolución a la Sociedad Anónima Perfumería Gal, de lo satisfe­
cho por el arbitrio de bebidas alcohólicas por los productos que
han sido exportados...............................................................

Concurso para el arriendo de los Viveros déla Villa...............

Base 72 de las complementarias del presupuesto vigente............
Base 16 de las complementarias del presupuesto vigente............
Instancia de la Asociación de Auxilios mutuos de Empleados mU' 

nicipales, solicitando una subvención........................................

Base 43 de las complementarias del presupuesto vigente. 

Base 12 de las complementarias del presupuesto vigente.

COMISIÓN Z ' — Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del R e t iro .......................................................

instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación
de huevos en las cámaras frigoríficas.....................................

Instancia de la Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, so­
licitando licencia para establecer 50 automóviles a! servicio 
púbüco........................................................... ; ..........................

Expediente relativo a proyecto de ampliación del Mercado de
la Cebada..................................................................................

Proposición del Sr, Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos loa kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos................

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne........................................

Proposición del Excmo. Sr, Marqués de Villabrágima, para que 
se limite el número de expendedurías de carne al 50 por 100 de
las hoy existentes..... ................................................................

Proposición del Sr. Garda Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particula­
res del servicio..........................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos..........................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipaliza­
ción dei pan...............................................................................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías
del Interior................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderas establecido en el número 67
duplicado de la calle de Embajadores....................................

Instancias de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósi­
to de jamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Roma­
nos, 3, y de D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, 
para casquería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respec­
tivamente................... ............................................................
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ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

nez, pidiendo licencia para almacén de 
ro 31 de la calle de Palos de Mogner y 25 
cha, respectivamente...............................

se instalen bancos ptíblicos.

cimiento y venta de carnes.

en el número 2 de la calle de Garcilaso,

dad La Esperanza.

ramo de Incendios.

adoptarse para abaratar el pan.

Bomberos.

cisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General Zavaia..

ría en el número 29 de la calle de la Arganzueia.................
Particular del Sr. Palomero, sobre unificación de kioscos en 

vías públicas.........................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta de) pan.

de fábrica Harinera-panadera municipal.. 
istancia de D. José Ardura, pidiendo licei 
et número 53 del paseo de Extremadura.

la

ga la licencia....................................................................
Expediente de D. Antonio Buendla, pidiendo licencia para 

ción de metales en el número 6 de la calle de Arango...
Expediente relativo al mercado de pájaros y flores...... ..
Oficio del Arquitecto Director dei servicio contra Incendios,

sobre provisión déla plaza de bombero vidriero..............-..
Expediente relativo a la corta de cinco árboles inmediatos a

línea del tranvía de la Bombilla.............................................
Instancia de D. Emilio Ramos, pidiendo licencia para establecer

una droguería en el número 16 de la calle de la Florida..........
Instancia de D. Angel Conde, pidiendo licencia para establecer 

una cámara frigorífica e instalar un electromotor de dos caba­
llos de fuerza en el número 4 de la plaza de la Cebada.............

Expediente del concurso y las proposiciones presentadas para el 
entretenimiento y conservación de 300 lámparas instaladas en 
las columnas de los tranvías............................................

Expediente relativo a los surtidores de gasolina en la vía pu­
blica....................................................................................

Instancia de D. Francisco Morales, pidiendo licencia para esta­
blecer un resiaurant en el número 4 duplicado de la calle de San­
cho Dávila......................................... : ...............................

CO M ISIÓ N  ^ .'— Fomento.

Proposición para la construcción de un mercado en el distrito 
del Hospital...............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................. .......................... ■ •

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio............................................................................

Solicitud déla Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias calles.............................................

FECHA
en TRÁM ITE FECHA

que pasó al despacho 
de la Coiuisiún.

acordado por la Comlsiún. del In ¡ s in 0 .

-
■ 3 mayo 1921. Sres, Cordero 

y Martin Rodríguez. 11 mayo 1921.

ti

28 junio,
1

Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres, Fraile, Baezay Plaza 8 noviembre.

1
22 noviembre.

r
Sres, Cordero y Martín. 26 noviembre.

3i enero 1922. Sres. Rodríguez y Nicoli. 3 febrero 1922.
1

25 abril. Sr. Martin, 1 mayo.
1

27 junio. Sres. Maura y de Miguel. 3 julio.
1

18 julio. Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero. 22 julio.

1

26 julio. Sres. Cordero, Marcos, 
y Ortiz. 31 julio.

1 agosto. Sr. Garda Cortés, 7 agosto.

8 agosto. Sr. iMartfn. 14 agosto.

8 agosto. 

22 agosto.

Sres, García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, Ortiz 

y Noguera.

14 agosto. 

28 agosto.

5 septiembre. Sr. Cordero. 12 septiembre.

26 septiemtire* Sr. Martín. 2 octubre.

3 octubre. Sr. García Cortés. 9 octubre.

26 diciembre. 
20 marzo 1923.

Sr. Maura.
Sr. García Cortés.

2 enero 1923. 
26 marzo.

3 abril. Sr, Martín. 9 abril.

24 abril. Sr. Cordero. 30 abril.

1 mayo Sr. Martín. 8 mayo,

1 mayo. Sr, Baeza, 8 ni ayo.

14 mayo. Sres, Martín, Noguera, 
. Ortiz e Ingeniero 

Sr. Barbón, 21 mayo.

14 mayo. Sres. Martín, Noguera 
y Ortiz. 21 mayo.

22 mayo. Sr. García Cortés, 29 mayo.

3 febrero ¡917, Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. Sr. A lvarez. 12abril.

10 agosto. Sr. A lvarez. 23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas, 14 mayo 1918.



ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Pmpasición interesando se determinen !as facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería..........................  ...........

Proposición interesando conocer ios trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización dei Extrarradio........

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada......................... ...................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes........................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
el paseo del Angel Caído.........................................................

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo............................................................

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales.......................................................... . ,

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra....................... ..................

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas.......
Bases para e! concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921................................................

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajinaros...........
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas..,.

Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 
la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
periodo de conservación retribuida..... ...........................

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras......................................................

Expropiación de la finca número 47 de la calle de Carretas, con
vuelta al número 23 de la calle de Atocha.......... .....................

Instalación de escaparates en los números 4 y 6 de la calle de
Nicolás María Rivero...............................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la celebración de 
un mercado de muestras en los terrenos del actual Hipódromo.

Moción proponiendo la formación de proyecto para aprovecha­
miento de aguas residuarias.....................................................

Expediente instruido con motivo de obras de ampliación realiza­
das en la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Latina........

Presupuesto adicional de las obras en el edificio municipal del 
distrito de la Latina.........................................................

Instancia de la contrata de las obras de mejora y renovación del 
pavimento, para que se incluya en el próximo presupuesto can­
tidad necesaria para los gastos de conservación.......................

Pavimentación de la Ronda de Toledo.....................................
Construcción de un edificio municipal en el distrito de la Inclusa. 
Apertura de una vía que enlace la plaza de España con la Esta­

ción del Norte....................................................................
Acometida a la alcantarilla general de la finca m'mieroO dé la caíle 

del Conde de Xiquena...................................................... ,

Explotación de las arenas de! rio Manzanares.

Proyecto de subterráneos de utilidad.......................................
Resultado del concurso celebrado para el arriendo de evacuato­

rios subterráneos.............................................

Proposición para que ae construya otra estación de! Metro, en la
glorieta de Bilbao..................................................................

Instalación de fuentes públicas.............................................. 1,

Instalación de tuberías y fuentes públicas en las barriadas de 
de Amaniel y Bellas Vistas...............................................

COM ISION 5 ^ —Beneficet.cla y Sanidad.

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y no satisfechos por falta de con­
signación...................................................................................
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FECHA
eti

que pasó al despach 
de la Comisión.

TRÁMITE

 ̂ acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m ism o.

18 junio 1920. Sr. Tato. 23 junio 1920.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

3 junio 1921. Sr. Nicoli. 15 junio 1921.

29 julio. ■ Sres. Fraile y Nicoli. 3 agosto,

19 abril 1922. Sres, Flores, Silva 
y Martín. 19 abril 1922.

3 mayo. Sres. Nicoli, Inclén 
y Rodríguez. 3 mayo.

3 mayo.' 

31 mayo.

Sres. Aiberca, 
Navarro y Garda Cortés 
Sr. Sáinz de ¡os Terreros

3 mayo, 
7 junio.

6 junio,

16 agosto. 
20 septiembre.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva. 
Sres. Aiberca, García 

Cortés y Sáinz de los Te­
rreros.

14 junio,
16 agosto,

20 septiembre.

29 noviembre. Sres. Sáinz de los Terreros 
y García Cortés. 2 diciembre.

29 noviembre, Sr. Garda Cortés. 2 diciembre.

31 enero 1923. Sr. Aiberca. 5 febrero 1923,

28 febrero. Sr. Díaz Agero. 5 marzo.

28 febrero. Sres, Duque del Arco, 
García Cortés y Silva, 5 marzo.

12 marzo. Sres. Duque del Arco 
y García Cortés. 16 marzo.

12 marzo. Sres. Sáinz de los Terre­
ros, índán y Díaz Agero, 16 marzo.

12 marzo. Sres. Sáinz de los Terre­
ros Indán y Díaz Agero. 16 marzo.

28 marzo.

28 marzo, 
4 abril.

Sres. García Cortés 
y Sáinz de los Terreros, 
Sres. Cordero y Silva, 

Sr, Cordero.

3 abril. 
3 abril. 
9 abril.

4 abril. Sr. Díaz Agero. 9 abril.

4 abril. 

18 abril. 

25 abril.

Sres. García Cortés, 
Silva y Cordero. 

Sres, Aivarez Herrero 
y Sáinz de los Terreros, 

Sr, Navarro Enciso,

9 abril.

24 abril. 
30 abril.

25 abrü, Sres. Navarro Enciso, 
Garda Cortés y Silva. 30 abril.

25 abril. 
3 mayo.

Sr, Aivarez Herrero. 
Sres. Flores, 

Duque de! Arco e Indán.

30 abril. 

9 mayo.

3 mayo. Sres. Flores, 
Duque del Arco e Indán. 9 mayo.

1 julio 1020, Sres. Aivarez Herrero 
y Noguera. 20 agosto 1921.
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Expediente a moción del Sr. Aivarez Herrero, para que se nor- 
maiice y regule la jornada de trabajo de los ordenanzas ca­
milleros..............................................................................

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe la Institución municipal de Puericultura.................

Expediente a moción del Sr. García Cortés, proponiendo se cos­
tee una carrera al niño Atilio José Cliamón......................

Concurso para proveer una plaza de Inspector de Higiene y Sa­
nidad pecuaria...................................................................

Expediente relativo a la formación de un escalafón de todos los 
chauffeurs municipales.......................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas..........

Expediente a moción de varios señores Concejales, proponiendo 
la creación de un Instituto de Mecanoterapia.....................

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera..........

Expediente a oficio del Sr. Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Buenavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.. ..

aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...................

Expediente relativo al arrendamiento del local números 11 y 13,
sito en el paseo de las Yeserías.........................................

Bases 46 y 47 de las complementarias para el año 1923-1924.

servicio de Casas de Socorro.............................................. ..
Expediente a instancia de los cocheros del Laboratorio, solicitan'

la mecánica, se les dé un empleo adecuado a su jornal. 
Expediente relativo a dimisión del Profesor de taquigrafía 
legio de San lídefonso, D. Diego Ayllón......................

COM ISIÓN Q.''—Ensanche,

mentación de la calle de Máiquez. 
olicitnd del Oficial excedente D. I 
reingreso......................................

Sanche.....................................
licencia para reforma y ampliai
la Cruz................................

.icencia para ampliación de la i
nández de los R íos..............

acenda para construir una caí
de Alcalá.............................

.icencia para obras de reform
Sagasta...............................

.icencia para construir una fin
Méndez Alvaro....................

.icencia para ampliar un pabel
Heros...................................

.icencia para construir una na'
Ponzano...............................

.icencia para construir una ca 
Méndez Alvaro, sin número. 

.icencia para construir un cobi
de Toledo............................

jicenda para construir un pab 
Fernando el Católico...........

dón de la fianza.

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de la Comistún,

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

PECHA 

de l misino.

7 septiembre 1921, Sres. Aivarez Herrero 
y Serrano Jover. »

12 diciembre, Sres. Aivarez Herrero, 
Villamii y Presa. 27 mayo ¡922.

7 noviembre 1922, Sres. Garda Cortés 
y Ortiz.

3 noviembre. Sres. Noguera, Pelegrín 
y Sauz de Grado. J>

» Sres, Aivarez Herrero, 
de Miguel y Ortiz. 3 junio 1922.

13 mayo 1922, Sres. Aivarez Herrero, 
Martin, Noguera, Palo­

mero y Presa. 16 mayo.

20 mayo. Sres. Villamii, Bolaños y 
Pelegrín. 3 junio.

1 junio. Sres, Villamii, Aivarez 
Herrero y Palomero. 3 junio.

1 mayo. Sres. AlvarezHerrero, Vi­
llamil, de Miguel, Pelegrín 

y Sanz de Grado. 18 mayo.

26 febrero 1920. Sres. Vi l l ami i ,  García 
Cortés y Gómez Latorre. 27 abril 1920.

5 marzo 1923. 
12 abril.

Sobre la mesa.
Sres. AlvarezHerrero, 

Viilami!, Pelegrín, Nogue­
ra y Sanz de Grado.

»

»

2t abril 1923,

»

17 enero. ■ »

4 mayo. »

23 mayo 1923. Sobre la mesa. 30 mayo 1923

26 mayo. Sobre la mesa. 30 mayo.

18 mayo. Sobre la mesa. 23 mayo.

28 mayo. Nueva entrada. 'Á

30 mayo. Nueva entrada.

28 mayo. Nueva entrada.

28 mayo. Nueva entrada. »

28 mayo. Nueva entrada.

30 mayo. Nueva entrada.

. 28 mayo. Nueva entrada. »

28 mayo. Nueva entrada. »

. 28 mayo. Nueva entrada. »

. 30 mayo, 
a

Nueva entrada.

. 30 mayo. Nueva entrada. rt
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO
FECHA

en
que pasó al úespadio 

de !fj Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del m'smo.

Presupuesto para establecer una fuente en la calle de Don Ramón 
de la Cruz, esquina a la de Alcántara.................................... 9 junio 1923. Nueva entrada.

Proposición de varios señores Concejales, interesando se urbani­
cen las calzadas del paseo de Ronda, desde la calle de López 
de Hoyos a la de Serrano...................................................... 28 mayo. Nueva entrada. »

Informe de un Letrado consistorial, respecto de la solicitud del 
propietario de la finca número 2 de la calle de Alvarez de Bae-
na, interesando su expropiación................... ........  ................

Solicitudes de varios obreros de los distintos ramos, interesando 
aumento de jornal y equiparación a ios del interior............... .

2 junio. Nueva entrada. «
4 mayo. Nueva entrada. »

Solicitud de varios portainíras jornaleros, interesando seles haga 
de plantilla y se les convierta en escribientes........................ 7 abril. Nueva entrada.

Solicitud de los portamiras de plantilla, interesando aumento de 
haber........................................ ..................................... 3 abril. Nueva entrada.

Solicitud de los cabos de zona, interesando aumento del 25 por 100 
en sus haberes........................................................... 9 enero. Nueva entrada. 1 »

Solicitud de los aspirantes administrativos, interesando aumento 
de sus haberes, según lo acordado por el Ayuntamiento al apro­
barse el presupuesto vigente.................................................... 4 junio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

■ C E M E N T E R I O S

A'.itorUaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 14 al SO de mayo de Í923.

AUTORIZACIONES

»

OQ
O

73
99
ro
í t9MO

»
9

9
T
?

C/39

K
Q

i- í
2 2-
Ñ'cis
o o.

A S
f  9

IMPORTE

Pesetas,

De 33 pesetas................ 1 6 1 2 10 330
De 44 ídem................... c 3 » 8 352
De 50 ídem ................... » 1 » 2 3 150
De lio  ídem ................... » » » y> »
De 165 ídem.................... 1 1 » 2 4 660

T o t a l e s .................. 7 11 1 6 25 1,492

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificación de tas obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de mayo.

M A T E R I A S

Artes e ¡tidustrias..............
Ciencias exactas.................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y políticas
Historia......... ....................
Literatura...........................
Revistas y periódicos.........

Total. .

Número
delectores.

9
38
42
30
60

2a5
433

89r

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el negociado 3.* (Policía urbana.)
Sociedad Anónima Metal Carbo, plaza de Isabel ü, 5, oficinas. 
D. José Llano, Ilustración, 5, vinos.
D. Ignacio Jiménez, Zabaleta, 9, cincelador.
D. Andrés Delvaille, Prado, 27, muebles. - 
D. Cándido Corbin, Abades, 13. v.ínos. '
D. Francisco Fernández, Moratin, 61, biticletas.
Dona Rufina Huertas, Marqués de Urquijo,. 2, despaclio de 

tinte.
D. Pedro Ubeda, plaza de Bilbao, 6, balo derecha e izquierda, 

huéspedes.

D. Benito Saavedra, Pacífico, 60, guarnicionero.
D. Honorato Mínguez, Buen Suceso, t5, frutería.
D. Santos Madrid, Zamora, 10, hojalatería.
D, Froilán Blanco, plaza de Herradores, 10, sidras.

Por el Negoeiado 4.° (Obras.)
Ampliación: Botoneras, 3.
Reformas: Ferraz, 4, yMontalbán, 11.
Cobertizo: San Bartolomé, 8.
Construcción: Jacinto Benavente, 49.
Alquilar; Santa Ursula, Î2.

Por la Seeelón de Obras de 

Construeelón en el Ensanebe, 
desde el 2 a.1 7 de junio de 1923.

Obras de reforma: Don Ramón déla Cruz, 16; Ferrocarril, 15;- 
Ferraz, 65; Bravo Miirillo, 28; Príncipe de Vergara, 12; paseo de 
Ronda, 98; Francisco Silvela; Serrano, 72, y Abascal, 15.

Obras de reparación; Bravo Murillo, 28; Martín de los Héros, 
niíinero 69; Cardenal Cisneros, 33; Ronda de Atocha, 13; Alca­
lá, 111 ; Velázquez, 30 moderno; Pinar, 10 y 17; Segovia, 36; Se­
rrano, 3 i; General Oráa, .3, y Ferraz, 65 y 69.

Vallado de solares: Jorge Juan: Fuente de! Berro; Máiquez; 
Elipa, y Alcalá, con fachada a la de Montesa y Ayala.

Alquilar; .Martín de los Héros, 7S; General Pardiñas, 4 dupli­
cado; Velâzquez, 74, y Conde de Aranda, 19,

Construcción de pabellones: Tomás María López, 5, calle 
particular; Galileo, 23 duplicado, y Jorge Juan, 20 y 22. 

Construcción de finca: Riego, sin numero.
Construcción de casilla para guarda: Goya, 6; General Por* 

lier, 7, y Genova, 61,
Revocos: Almagro, 13, y Ronda dé Atocha, 13.
Construcción de dos cobertizos: Avenida de Menéndez Pe- 

layo, 13,

PoF la Dirección de Fontanería Aleantartllas

Acometida a la alcantarilla general, 10.
Construcción de atarjea bufa, 1,
Limpieza y reparación de atarjeas, 17.
Total. 28. ■

A N U N C I O S  .
Habiendo resultado dos vacantes en la Junta municipal de 

Asociados elegida, correspondientes a las Secciones en que está 
distribuida la lista de contribuyentes, por las causas que a cotití- 
nuación se expresan, este Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele­
brada el día S del actual, ha procedido al sorteo que determina 
el artículo 69 de la ley Municipal vigente, a fin de proveerlas, 
habiendo resultado elegidos los señores que al final se consignan:
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VACANTES
Sección 13.—Por no ser vecino de Madrid D, Manuel del Pa­

lacio.
Sección 19 —Por renuncia, fundada en imposibilidad física, de 

D. Sinforiano García.

ELEGIDOS
Sección 13.—D. Juan García Guerra.
Sección 19.—D. Francisco Fernández Bolaños.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de junio de 1923.— El Secretario, Francisco 

R oano,

En cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 627 de las Or­
denanzas municipales, se anuncia al piihlico que este excelenti- 
sinio Ayuntamiento, en sesión de 11 del actual, ha aprobado una 
reforma de alineaciones de la calle de Bailen, trozo comprendido 
entre la plaza de España y la de los Ministerios, cuyo plano se 
halla de manifiesto en el Negociado 4.° de esta Secretaría, duran­
te el plazo de treinta días contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BoUtin Oficial de la provincia, 
a fin de que los interesados a quienes pueda afectar la reforma, 
puedan presentar por escrito, dentro del referido plazo, las reda­
maciones que estimen oportunas.

Madrid, 8 de. junio de 1023. — El Secretario, Francisco 
Roano. _̂___________

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 20 de 
abril liltimo, la apropiación de una parcela inedificable sobrante 
de vía pública con fachada a la callé de Rafael Calvo, a finca que 
los señores Conde de Torre Alta y D. Valeriano, D, Eduardo, 
doña Pilar y D. Elisa Báez y Ordobas poseen colindante con 
aquélla y con fachada al paseo del Genera! Martínez Campos, se­
ñalada con ei número 26 y 26 duplicado de esta vía, cuya parcela 
mide 170‘74 metros, que ai precio de 45‘08 pesetas uno, importan 
la cantidad de 7.696‘90 pesetas, se anuncia al público en cumpli­
miento de lo ordenado en las disposiciones legales vigentes, para 
que los propietarios que se consideren perjudicados con !a apro­
piación de que se trata, puedan presentar las redamaciones opor­
tunas dentro del plazo de quince días, contando desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción del presente anuncio en el 

-Boletín oficial de la provincia,
. Madrid, 7 de junio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal en 
.áesiones celebradas en los días 26 de marzo y 19 de abril, y san­
cionado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de !a provincia con 
fecha 30 del mismo, ei presupuesto extraordinario de 46.000.000 
de pesetas a base de un Empréstito de mejoras urbanas de 1923, 
se hace saber al público;

_ 1.‘  Que dicha emisión estará representada por 92 000 Obliga­
ciones al portador, de 500 pesetas nominales, que llevarán la fe­
cha de I de julio de 1923, siendo el prituer capón ei de vencimien- 

,to  de 1 de octubre siguiente.
Las Obligaciones llevarán estampadas al dorso el cuadro de 

amortización y las bases generales de la emisión del Empréstito, 
que contendrá cien cupones.

2, “ Las Obligaciones devengarán el interés de 5'50 por 100
anual, pagadero por trimestres vencidos a la presentación del 
cupón correspondiente (1 de enero, 1 de abril, I de julio y I de 
octubre). ■

3. “ Serán amortizadas a ¡a par en un período máxiino de 
cincuenta años, que comenzará a contarse desde el ejercido pró-

: xirno de 1924-2.5.
V La amortización se realizará por medió de sorteos públicos 
anuales, que se celebrarán ante la Comisión de Hacienda del ex- 
;celentísimo Ayuntamiento en la segunda quincena del mes de 

' junio.
, A  este efecto se formarán series de 10 Obligaciones com­
prendiendo cada una de aquéllas [os números de la decena que

termina con el de la serie agregando un cero; teniéndose en cuen­
ta la serie incompleta de sorteos anteriores.

El resultado del sorteo se publicará en el Boletín del Ayun- 
TAMiE.NTo de M a d r id .

El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar 
en cualquier tiempo la cantidad de amortización transitoria o per­
manente,

4. ° Esta emisión tendrá como garantía lo que en general co­
rresponde a las demás Deudas consolidadas, o sea el producto de 
todos ios arbitrios, impuestos y recargos sobre contribuciones 
e impuestos del Estado y el de todos sus bienes muebles e inmue­
bles.

5, ° El Excmo. Ayuntamiento consignará necesariamente en 
todos los presupuestos ordinarios para el servicio de intereses y 
amortización de este Empréstito la suma que señale la tabla co­
rrespondiente.

e.” Para asegurar el pago puntual de los intereses y de la 
amortización de las Obligaciones, el Excmo, Ayuntamiento con­
tratará con un Banco la apertura de una cuenta de servicio espe­
cial de Tesorería de esta Deuda, en ia que ingresará mensual­
mente la dozava parte de la anualidad del Empréstito.

7 Si por cualquier causa no se incluyese en el presupuesto 
municipal ordinario la anaalidad de este Empréstito, o si se sus­
pendiesen tos sorteos para la amortización, loa tenedores de estos 
valores que representen por lo menos el 25 por 100 de las Obli­
gaciones en circulación, tendrán derecho a repetir ejecutivamente 
contra el Excmo. Ayantamiento y a proceder contra el mismo por 
la vía de apremio, como caso comprendido en el artículo 143 de 
la ley Municipal, siendo del exclusivo cargo de! Excmo. Ayunta­
miento todos los gastos que motiven los procedimientos incoados.

8. “ El Excmo. Ayuntamiento se Obliga a gestionar que las 
Obligaciones de este Empréstito, sean consideradas como valores 
públicos para su admisión en la contratación oficial de la Bolsa de 
Madrid, con antelación a la fecha en que se pongan en circulación.

9. " Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán 
exentos de todo impuesto municipal, y no podrán ser gravados 
con ninguna dase de arbitrios.

10. Serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento el pago del 
impuesto de derechos reales en concepto de emisión o préstamo.

11. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor nominal 
como fianza o depósito a responder de las subastas y contratos 
de servicios del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo, señor 
Alcaide en decreto de 8 del actual, se pone en conocimiento del 
público, en virtud de lo que dispone el reglamento para el régi­
men de las Bolsas de Comercio para la cotización oficial de las 
expresadas Obligaciones.

Madrid,’ 9 de junio de 1923.-El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Juan Pérez y Compañía, proyectan establecer una confite­
ría y pastelería, en ia casa número 2! de la calle del Pez.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que.estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1923.--El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Aurelio Cámaclio, proyecta establecer un cafe-bar, en ¡a 
casa número 43 de la calle del Caballero de Gracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano .
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al ptihllco 
que la Compaflía Urbanizadora Metropolitana, proyecta instalar 
cuatro calderas de calefacción por agua caliente, en el Parque 
Urbanizado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insfa- 
iación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1023.—El Secretario, F ií.-̂ncisco 
Ru.^ivo.

En cumplíiuiento a lo dispuesto en e! artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Edward P. Eacott, proyecta instalar un motor de gasolina 
de cinco caballos de fuerza, en la casa número 45 de la calle de 
Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 26 de mayo de 1323,—El Secretario, Fkancisco 
Roano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio García, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa udmero 113 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas pOr dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de- la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1923.—El Secretario, F iíakcisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Carro, proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 9 de la calle de San Bernardino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1923,—El Secretario, Fkancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Ensebio Pérez, proyecta establecer un taller de ajuste en 
la casa número 41) de la calie de Meléndez Vaidés.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde' 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Hijos de Valentín Rueda, proyectan establecer un 
secadero de píeles, en la casa número 11 de ¡a calle del Genera! 
Ricardos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 dé mayo de 1923.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

que D. Juan Colorado, proyecta instalar un electromotor, caldera 
y motor (taller de tinte), en la casa número 10 de la calle del Ca­
sino.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas insta­
laciones, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 dé mayo de 1923.—El Secretario, F rancisco 
R uano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amiticia ai público 
que D. Victoriano Fernández, proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua caliente en la casa número 7 de ¡a calle de 
Quevedo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Aicaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1923. — El ^Secretario, F rancisco 
Rua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de fS Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jerónimo Zahallos, proyecta instalar dos electromotores 
de cuatro caballos de fuerza, en la casa número 3 de la calle de 
San Mateo.

Las personas que seconsíderen perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la .^Ucaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, á contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1923 — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Rodrigálvarez, proyecta instalar un motor eléc­
trico de 0'5 caballos de fuerza, en la casa número 3 de la trave­
sía de San Lorenzo, ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instá- 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1923, — El Secretario, Francisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vilia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción, por agua caliente en la casa número 3 y 5 de la calle de 
Nicolás María Rivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de junio de 1923. — El Secretario, Fr .ancisco 
Ruano, ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mateo Viejo, proyecta establecer un peladero de aves, en 
!a casa número 17 de la calle de la Cava de San Miguel. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de junio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Rúano. - -

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas immicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Jesús San Antonio, proyecta instalar un electromotor de

f:

-
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un caballo de fuerza, en la casa número 52 de la -calle de Blasco 
de Qaray. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ítista- 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1923. — El Secretario, Fkanci.sco 
Ruako.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Francisco Novela, proyecta establecer un almacén de ma­
quinaria y accesorios, en la casa mímero 62 de la calle de Antonio 
López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de junio de 1023. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pascual Laborda, proyecta establecer una fábrica de 
obleas e instalar un electromotor, en la casa número 20 de la 
calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el íérmino de quince días, a contar desde el de 
ía fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 1 de junio de 1923. — El Secretario, Francisco 
Ruano. __________ _

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas munieipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ramón Herráiz, proyecta establecer una imprenta e insta­
lar un electromotor, en la casa número 1 de la travesía de San 
Lorenzo. - '

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 1 de-junio de 1923.— El Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de 
abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de mangaje de cuero 
necesario a los servicios de Arbolado, Parques y Jardines, duran­
te cuatro años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante loa diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales, '

Madrid, 7 'de junio de 1923. — El Secretario. Francisco 
Ruano. ____________

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 27 de 
abril ultimo, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de papel, cartulina 
y,cartones para la Imprenta miniicipal, liasta 31 de marzo dq 1925.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani-

fiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de ia mañana a dos de !a tarde, 
durante los diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento a lo dispuesto 
eu el articulo 29 del Real decreto e Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, para la contratación de servicios provinciales y muni­
cipales,

Madrid, 7 de junio de 1923. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el dta de hoy, con expic- 
sión de su cuantía y fecha de celebración, .

día
de la subasta

Junio 20.

13

Julio 4,

10

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Adquisición de paños y forros con 
destino a la confección de uniformes 
del personal subalterno de Oficinas 
Centrales y Casas de Socorro.- 
Importe.......................................

PESETAS

Para reclamaciones por diez días, 
que terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Venta y recogida de las hierbas que 

resulten de ia siega de las praderas 
del Parque del Oeste, hasta 31 de 
diciembre de 1925,—Importe anual.. 

Suministro de semilla law-gras con 
destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuat ro
años,— importe anual.....................

Enajenación de varios muebles y efec­
tos procedentes de desahucios, al­
macenados o depositados en e! Al­
macén general de la Villa.—Importe, 

Suministro de papel, cartulina y car­
tones para la Imprenta nmtiicipal 
hasta 31 de marzo de 1925.—impor­
te anual calculado.............. .........

Suministro al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines del mangajede cuero 
necesario a los servicios dei mismo, 
durante cuatro años.—Importe anual

CONCURSOS

Concurso para adquirir material cien­
tífico para análisis, esterilización, 
conservación de sueros y vacunas, 
y desinfección, con destino al Labo­
ratorio municipal. — Plazo: treinta 
días hábiles, a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio eu la Gaceta de Madrid, los cua­
les terminan en la fecha que al mar­
gen se expresan, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposi­
ciones en e! Negociado de Subastas 
de la Secretaria, de diez a dos,—
Importe..........................................

Concurso- para contratar el aprove­
chamiento de las pieles y despojos 
procedentes de las caballerías que 
se sacrifiquen con destino a la ma­
nutención de las especies existentes 
en e! Parque Zoològico.—Termina el 
plazo en la fecha que al margen se 
expresa y durante él se pueden pre­
sentar proposiciones en el Registro 
general.-Tipo libre.

7.849

S.507‘50

3.000

2.2S9‘20

40.000

6.000

S9.478'26

V. ■
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C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días de S al S de junio de 1923.

Anterior. U(a 2, Día 4- Día 5. Dia 6. ■ Día 7. Día 8.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
100................................................................................... 83‘25 J> 83*25 82*75 S3 83 83

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- | E. 1899....... 96*50 ’ » » » »
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. } E. 1909......... 90'75 » » » » » »

Empréstito dé liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio-
nes de 500 pesetas al 4 Vs por 100.................................... 85 » » ■ 85 » 85 2»

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al
4 Vi por 100.-Emisiones de 1899 y 1907.......................... 94‘50 » » 95 »

Idem id.—Emisión de 1915.................................................. 88 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

88*25 » 88*50 » » 88*50
Empréstito de 1918,—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

88‘25 » 88*25 88*50 88*25 88*50

E N S A N C H E

ingresos q pagos oerificados poi cuenta dei presupuesto de ¡923-24.

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

p resu p u estos .

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 3 
de junio de 1923.

Pesetas.

Del 4 al 10 
de junio de 1923.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 10 

de junio de 1923.

Pesetas.

1."—Contribuciones y recargos.................................................. 9.702.111*22 1.868.194 ' » 1.868.194
2.“—Venta de terrenos.. ............................................................. 254.868*15 1.977*02 1.977*02
3.“—Subvención riel Ayuntamiento............................................. 100.000 » »
4.“—Resultas .......... ............ .......................................... 1.981.803*11 1.981,803*11 » 1.981.803*11
5,°—Imprevistos y eventuales..................................................... ’ » » y> J>
6.“ —Reintegros................................................ 234.041*34 5.852*14 » 5.852*14

12.272.823*82 3.857,826*27 3.857.826*27
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.......................... » 497*41 91 588*41

Total de ingresos formalizados...................... 12.272.823*82 3,858.323*68 91 3.858.414*^

P A G O S

C A P Í T U L O S
CRÉDITOS

a u to r izad os .

Pesetas.

F A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 3 
de junio de 1923.

Pesetas,

Del 4 al 10 
de junio de 1923.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el 10 

de j'unio de 1923,

Pesetas.

1. "—Gastos del Ayuntamiento.........................................
2. “—Policía urbana y rural.............................................
3. **—Obras públicas..................................................... .

867.692*22 
322 205*60 

6.240.927*02 
3.523.975*89 

62,983*47

126.544*52
45.762*84

807.100*70
101.129*02

2.498*75

1.775
3

499.221*72
255

2.203*50

128.319*52 
45.762*84 

1.306.322*42 
101.384*02 

4.702*25
4.” —Cargas.............................................................................
5.“—Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................

Total de pagos formalizados..........................

1L017JS4^20
»

1.083,035^83
y>

503*455'22
»

ls5S6.49P05
»  •

11,017.784*20 1.083.035*83 503.455*22 1.586.491*05

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS

3.857.826‘27
»
»

1.586,491‘05 
588‘4I
»

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

3.857.826*27

1.585.902‘64

2.271.923*63

É
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I N T E R I O R

Ingresos ¡j paffOs aerificatíos por cuenta tiel presupnesto de 19S3-S4

INGRESOS

INtiüESOS FOIÍMALIZAnOS

C R É D I T O S
Hasta el 2 Del 3 al D Total de iiiirresos

C A P Í T U L O S de junio de 1^3. de junio de 1923. hasta el 9 
de junio de 1923.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

1 ^— P rop io í......... . h -*♦.*,  * ............. * 236.S28‘70 17.508*68 30 17.538*68
2 —̂Montf"s........* ............................................................ .. 33.700 3.123*92 100 3.223*92
3.°—linpLiestos» . . < » ............................ * < • * ................................... 12.190.984*77 1.813.530*75 185.171*77 1,998.702*52
4.“— Beneficetrcia............................................................................ 23,275*13 1.985*84 28*85 2.014*69
5.“—Instrucción pública.................................................................. 3.92Ü 349*50 349*50
6,“— Corrección pública................................................................... 703*60 » » D
7.”—Estraordinarios........................................ ............................... 604.500 7.075*76 3.446*79 10.522*55
3 Resiiltfls....... .. * ................................................ * ............ .... » 700.000 5.725.425*80 » 6.725.425*80
9.“— Recursos legales para cubrir el déficit................................ 43.S24.493‘6S 8.960.419*51 942 280*10 9.902,699*61

10.“-  Reintegros .............................................................................. 123.400 115 » 116

57.741.805*88 16.529.534*76 1.131.057*51 17.660.592*27

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................ » 25.853*29 28.198*56 54.051*85

Total de ingresos foirna/isados............................. 57.741.805*88 16.555.388*05 1,159.256*07 17.714.644*12

_ P A G O S

P A GOS  EJECUTADOS

CRÉDITUS

( '  A P í 11 1 O S ai i tori iadoB. Hasta el 2 Del 3 al 9 Total de panos

- de junio de 1923. de junio de 1923. de junio de 1923*

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.“—Gastos del Ayuntamiento..................... .................................. 5.829.379 ■904,529*20 95.190*51 999.729*71
2.°—Policía de seguridad.............................................................. 4.257.170*14 565.807*72 1.125 566,932*72
3,“--Polic ía  urbana y ru ra l........................................................... 13.249.767*15 1.415.657*66 245.972*47 1.661.630*13
4,“- - Instrucción púbiica................................................................. 4.703.022*80 426.375*93 40.553*86 466.929*79
5.“— Beneficencia............................................................................ 4.872.470*35 580,080*75 302.145*96 832.226*71
6.“— Obras públicas........................................................................ 5.196.902*50 578.933*96 64.627*13 643.561*09
T.°— Corrección pública................................................................. 337.589*41 t> » »
3.”— Montes....................................................................................... 7í »
9.“—Cargas...................................................................................... 16.340.322*50 3.029.976*87 505.165*91 3.535.142*78

10 “— Obras de nueva construcción............................................... 2.655,181*94 86.945*60 35.348*87 122.294*47
i 1.“—Im previstos,............................................................................. 400.000 97,436*39 26.944*26 124.380*65
12 “—Obligaciones de presupuestos cerrados................................ 7> »

57.741.805Í88 7.685.754*08 1.317.073*97 9.002.828*05
Pagos por devoluciones de ingresos............................................. í> 28,525*14 28,525*14

Total de pagos (ounaUeudos.................................. 57.741.805*88 7,714.279*22 1.317.073*97 9.031.353*19

B A L A N C E

PESETAS PESE.TAS

17.660,592*27
28.525*14
» 17.632,067*13

8.948.776*20

9.002.828*05
54,051*85
»

8.683.290*93
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E N S ^ C H E

Estaflo demoatratlvo y balance de las operaciones de contabilidad verifleadas hasta fln del mes de abril de 1923.

__________ ___________________ PRIMERA PARTE.— INGRESOS

C A P Í T U L O S

IContríbucioties y recargos___
2.“ Venta de terrenos..................
a.“ Snbvencidn del Ayniitainietito.
i." Resultas............. ..................
5." imprevistos y eveiitiiaíea........
G-" Reintegros.:...........................

1* »  F. H A ltE K

ORíDrros PBEíUPmros
TOTAL XGBKEDaSSS

Para 1923-24
Procedentes 

de 1922-23

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

de
recaudación

obtenida.

Pesetas.

Ingresos 

por realizar.

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

7.SDO,00(¡ 
240.795 
lOC.OOO 

i.343.381'«

1.802.111'22 
14-H3'15

433,421*68

*
*

>

0.702.111'22 
254 868 15 

1000.060 
1.98l.803‘ ll

45*02

1.981.S03‘ il

9.703,111'92 
254.823'13 
lOO.COO

1

>

933.624 417*34 » 234.041*34 3.H8‘7S 23O.*802'58
<
>

10.C17.730*43 9,935,093'39 > ]3.272.823'39 I.3B4,996'S9 Ií).287.89e'9i3 •

SEGUNDA PA R TE .— PAGOS

C A P I T U L O S

1, "2. ” 
a."
t."
5."

Gastos del Ayuntainiento 
Policía urbana y rural. ..
Obras púbiicas............ .
Cargas..........................
Imprevistos...................

l> F. B  B H  A  n  B B
luims Rumili

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados.

DlBmtmictgn«;

ÍB (TÍdltcs 

pisEapuBatoi.

TOTAL

Pesetas.

OREDITOfí PEBBLJPDB3T03
Stilagli nrItiiilH 

j i i a i i l i t  
li irfíitM

T O T A L

Pesetas.
Para 1923-24

Procedentes 

de lÜffi-23.

1.80G'72 V 1 809*79 887,470 229*32 * 867.6®'93 865.882'50* • > * 998 912'42 23 993T8 > 322,2lj5‘eo 32̂  205̂ 60385*971'14 385 971'14 5 3ü4.5S4'50 936 342*52 !6 6.240.943̂ 02 5.854 971'8813<33B'65 13.38,0'65 3.483.7BC04 40.195*85 • 3.523.975*® 3.ñin.ñRlPÍ»42.498'75 3.4a8'75 62*353‘47 > > 62.383*47 60 481*72

403.669'26 • 403,069'96 10.017.730*43 1.000.053'77 ■ 16 :i.0!7.800‘90 10.614 130*94

TERCERA P A S T E .— BALANCE DE L.A5 OPERACIONES DE INGRESOS Y  PAGOS

, f Realizados...
Ingresos................................ {  Devueltos.,..

t Líquidos.......

{ Ejecutados... 
Reintegrados

Líquidos.......
¿xístencia en Tesorería.......

DEBE
H A  1/ D O íft

HABER
— - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

■ 1.984.996*® ► >
• » > 1,9^.996'®

403.669*26 *
» 16 » •
» * 403.653'26 . •

1.581.343*63 L5SL343'63 >

1.985-012*® 1.985.019'® 1,984.996'® 1.984.996'®

i lM T E ^ IO R

Estado demostrativo y balance de las operaciones de eowtabjUdad verlHeadas hasta fin del mes de abril de 1923.

PRIMERA PAR TE ,— INGRESOS

CAPÍTULOS

1. "
2."’
3,“1,"
S."
B.”
7."
B."

10."

Propios..............................
Montes................................
tmpnestos............................
Beneficencia........................
Instrucción pública. . .........
Corrección pública..............
Extraordinarios....................
Resultas............................
Recursos legales para cubrir

el déficit..........................
Reintegros...........................

i> £  it K H  A  B  F  K S A  Ij »  n B

OREDlrog PRE3UPDKST03

Devoluciones

verificadas.

T O T A L

Pesetas.

Recaudación

obtenida.

T O T A L

Pesetas.

D86D0BES

Ingresos 
por realizar.

JtCREEDOSSS

Exceso 
de ingresos 

sobre 
los

presupuestos

Para 1923-24
Procedentes 

de 1922-23,

236.828*70 57,522'98 » 294.350‘98 10.754*46 10.754'46 283.506*5233.̂ 00 - 274'84 33.674'64 L®1 32.383'6412,:90,984*77 385.714'21 k 12 576.698'98 .9®,486'0Í 966.486*04 IK61Ü.2Í2*#23.275*13 15,807*70 » ®.082'83 1.8®'® 1,8®*® 37.243*143.920 k > 3.920 269‘50 299‘® 3.020*50703'® 353̂ 30 > í.ü®‘B0 ' , l.üFá’fiñ604.500 5.7®':? > eiü.2®‘ !7 455'56 4®‘56 fiM.Tííii'fíl700,000 S.030.687'oe » 5.730.®7‘06 5.725.425‘BO 5.725,425*® 5.26i'26 »
43.824.493'68 1 724.895'® » 45.549.38D'54 4.123,098'® 4 193.098'® 41.436*30O'85’33.400 ®.000 k 173.400 II5 ¡15 173.285 k

57.741.®5‘® 7.370,997'29 • 65,012.®3'10 10.®0.065'74 10 830.065*74 54.1®.737‘36 k
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SEGUNDA PAR TE .— PAGOS

n  K B K U A  B K R
8ÍLKS JVIIIBIRM

CAPÍTULOS
Alteraciones 

en los
créditos pre­
supuestos.

Baj ss.

T O T A I-

Pesetas.

OREDim PRESUPUESTOS Alteraciones 
en los

créditos pre­
supuestos.

Aumentos.

T O T A L

Pesetas.

Resto
del

crédito
presupuesto.

Pagos

ejecutados. Para 1923-24
Procedentes 

de 1922-23.

Reintegros

verificados.

1. " Gastos del Ayiiiita-
mietito.................

2. " Policía de seguridad.
3. “ Policía urbana yrura)
4. ® Instrucción piíDlíca..
5. “ Beneficencia........

»
»
1

>
»
•

6l.2K‘54 
21 747'25

435 799-90 
32.305‘f »  
53.2í3‘46 

181.622‘23

6l.2^'54 
2I.747‘2S 

435.798‘BO 
32.305*60 
S3 213*46 

181.622*23

5,829,379 
4.257.170*14 

13,249.767*15 
4.703.022*80 
4.872 470*35 
5.196.902*50 

337.589*41

833*15
8.174*72

149,193*77
1.080.011*53
509.039*29
326.929*35

3.225'50
647*28
101*50

3.475*91
95

k

»
k
>

k
1

5.833.437*65 
4.265,999* !4 

13.302.062*42 
5.783.034*39 
5.384.985*58 
5.533.926*85 

337.689*41

I7.897’.593*21

5,779,909*11 
4214.944*89 

12,956 269*52 
5 750 728*79 
5.33! .773*12 
5.342.304*63 

337,689*417,*̂  Corrección pública-.
» k

»
>

IDO

1,506.721*63 548*741.226.410'58 1.226.4i 0'S8 I6.340.322'59 10,671,182*63
10.“ Obras de nueva cons-

> 13 800 13.800 9.555.181*90
400.000

269.331*65
64.719*68

200 2.824.713*59
164.742*68

2.810.913*59
456.859*93* 7 896'7o 7.896‘75 >

12.“ Obligaciones de pre­
supuestos cerrados » • . > » 1 »

> 9.03í.031‘31 2.034.031*31 57.741.805*88 3.058.085*08 8,293*96 1 61.708.184*92 59.674,153‘Cl

TERCERA PAR TE .— BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS V PAGOS

{Realizados... 
Devueltos.... 
Líquidos____

{ Ejecutados. .<. 
Reintegrados.

Líquidos.......
Existencia en Tesorería.......

DEBE

Pesetas,

HABER

Pesetas,

8  A  T i t> O 18

DEUDORES

Pesetas.

ACREEDORES

Pesetas.

» ' 10.830.065*74 » ■

1 k >
k > 1 10.830.065*74

2.034.031*31 > k 1

» ■ 8 293*96 > *
> k 2.025.737*35 *

8 804 328*39 > 8.804.328*39 >

10.8 .̂339'70 10.838.35970 10^.065*74 10.830.065*74

Madrid, 11 de junio de 1923.—El Contador, M, C. y Mañas.

OBRAS IHUHICIP A LE S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 28 de mayo al 3 de Junio de 1923.

Aceras. '
Plaza de las Salesas, Tetuán, Salud, Ciudad Rodrigo, Espar­

teros, Cruz, Fuentes, Rosales, Carrera de San Isidro, plaza de la 
Cebada, plaza del Angel, glorieta de Atocha, Cuatro Caminos (va­
rias), y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Paseo de la Castellana, Prosperidad (varias), Santibáñez, Al­

calá, plaza del Carmen, Infantas, Tres Cruces, Mariana Pineda, 
Concepción Jerónima, Conde de Romanones, travesía del Arenal, 
Duque de Liria, Costanilla de San Andrés, Almendro, Ronda de 
Toledo, Doña Paulina, plaza de Santa Cruz, Alfonso VI, Miguel 
Servet, Mesón de Paredes, plaza de! Progreso, Caridad, Pana­
má, Bravo Murillo, Cuatro Caminos (varias). Florida y en dife­
rentes calles por eí tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc,
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas,

Su conservación.
Talleres.

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y carros dé mano, 
astilado de toda cíase de herramientas y construcción de nive­
letas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, arreglo de verjas y cilindros compresores.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oidrierta: Arreglo de regaderas, aceiteras y faroles. 
Madrid, 4 de junio de 1023, — El Ingeniero primero encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias 
del 27 de mayo al 3 de Junio de 1923,

Interior.
Presupuestos, 4; permisos especiales para la Fábrica de 

Gas, 61; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 14; asuntos tramitados, 81; actas de re­
planteo y recepción, 3; oficios para recepción de materiales, 28; 
listas de jornales, 12; importe de las mismas en la última decena, 
47.706‘03 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 5.
Ensapehe. ■

Asuntos despachados, 13; expedientes informados, 8; íd. id de 
calas, 13; lista de jornales, 4; importe de las mismas en la última 
decena, 35,717*13 pesetas,

Madrid, 4 de junio de 1923. — Eiingeniero Director, P, Nú- 
ñeB Granés. -

E N  S A_N C H  E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 31 de mayo al 6 de Junio de 1923.

Aceras.
ConservaciónDonoso Cortés, Alberto Aguilera, Zurbano, 

Viííanueva, Avenida de la Plaza de Toros, Claudio Coello, Erci- 
ila, Delicias y Laurel.

Tapado de calas: En la primera zona,
Ezplaaaelón.

Obras nuevas: Cea Bermúdez, Alonso Cano y Joaquín Costa.
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Aflamados.

Conservación: Plaza de Manuel Becerra, Juan Bravo, Gene­
ral Pardinas y Delicias.

Tapado de calas; En la primera zona.
Empedrados.

Obras nuevas: Torrijoa, Goya y Núfiez de Balboa (contrata) 
t Rodríguez San Pedro, Ponzano, Maudes, Vir­
tudes, Maiqitez, Delicias, Mazarredo, General Lacy y paseo de 
los Pontones. .

Tapado de calas; En varias cades de [a priníera y segunda 
zonas I
Obras por contrata.

En las calles de Fernández de los Ríos y Valleliermoso, des­
monte en la de María de Molina, y afirmado, encintado v cunetas 
en el paseo de Ronda.
Talleres.

si de fragua. Aguzado de punteros, picos, piquetas, mar­
tillos niatacantos y clavos; construcción de herraje para carreti­
llas, verja de Felipe JV y calzando picos,

En el de ofl/pm/ertó.-Construcción de un carro, arreglo de 
carretillas y kiosco para la Fiesta de la Flor,
Fie^a de carretillas y kiosco para la

En el de üfí/r/e/-ío.—Construcción de regaderas y arreglo de 
aceiteras para las máquinas, ^
Máquinas,

La máquina ndmero 2, ha prestado servicio en la primera 
zona y la numero 3 en la segunda*
fosé^asu ’so Ingeniero Jefe del servicio,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras terminadas u en curso de ejecución, durante los dias 
del S al 8 de junio de 1923.

Por adminlstraelón.
Tuberías. -  Reparaciones: Donoso Cortés, Bravo Murillo, 

Comandante Portea, María Zayas^ General Porlier y Avila
1 ^^^j^^^^^-f^eparaciones; Ancora, Castilla, Blasco de Garav

Yeserías, Camino Bajo de San 
f  ^  Ehpa, Hipódromo, Juan Pantoja, Magallanes,

General Lacy, Bravo Murillo, paseo de las Peñtielas y Falencia.
Urinarios* Reparaciones: Alcántara y Argumosa,

Talleres,

Guarnicionería.—ConsíTücdów. Bandoleras y chanclos
Aíeca/j/te.-Construcción: Cerraduras para puertas —Rena- 

dnos"^^' Escolar de la Florida y tablon-

/víní/ráo«.~Reparaciones; Tierras, limpiando las estufas v el 
liorno y moldeando racores. y ei

Can/ma.-Construcción: Labrando piedras.-Reparaciones' 
SazTde^oíavid^^ Giménez, Depósito del Canal y

tintura.—En la Inspección de Alcantarillas, calle de Esoartel 
u ‘^“ "strucción: Armaduras de cajones, bancos
y «es.-Reparaciones: Puente de ios Tres Ojos y Asilo de

Pj^P^uelas y coietes.—Reparacio­
nes. Plaza de Espafia, Blasco de Garay, Montaña del Príncipe 
Pío y en los evacuatorios. .nin-ipc

-Construcción; Bisagras y paloinillas.-Repara- 
ctones; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y arreglando 
mangas y herramientas, en !a calle de Alcántara.
Servlelos prestados por el
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.940; ídem limpias,445; objetos extraídos 2 
y reconocimiento de atarjeas, 35. ’ '
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, ti l ;  Idem fd. extraídos, 111; metros 
cúbicos solicitados, 1.006; ídem id. extraídos, 810; licencias ex­
pedidas para hmpiar pozo negro, l; importe de los metros cúbicos 
solicitados, 59875 pesetas; ídem id. extraídos, 54975 pesetas' 
mem de las licencias expedidas para limpiar pozo, 40 ’

Madrid, 8 de junio de i923, -  El Arquitecto Director ¡osé 
de Lortte,

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Oü/Yt.9 r/ecíí/(jíííjs // en curso de ejecución dnrnuie ¡os días 
del 1 al 8 de junio de 1923.

Cuenca de Reyes.

Construcción del n/con/nr/Warfo.—Princesa y Ronda del Con­
de Duque.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.
Construcción del alcanfarillado .—Rcmáe. de Toledo.

Cuenca de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—General Ricardos, Coman­
dante Cirujeda, Lorenza Alvarez, Armengot y Morelia.
Cuenca de Segovia.

Construcción del enlace del colector de Segovia con el del 
Manzanares. _

Cuenca de Bravo Murillo. ’

Construcción y mejora del alcantarillado actual. — Bravo 
Murillü.

Cuenca Norte Hipódromo.

Construcción del alcantarillado—iaén y Huesca.
Cuenca de Amaniel.

Construcción del colector de Gantarranas.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—G\or\eia de San Antonio de 
la Florida y paseo de la Florida.

Madrid, 8 de junio de 1923.— El Arquitecto Director, José 
de Lorite,

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seremos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en e/ecííc/dn.—Primera Casa Consistorial (cocheras), 
Mercado de los, Mosíenses y Matadero de vacas, obras de alba- 
ñilería; paseo de las Acacias, 2, Escuela municipal de la Llorosa, 
obras de carpintería; Cuarto vivero de la Villa, casa de los seño­
res Concejales, obras de albañileria, carpintería y pintura; Mer­
cado de la Cebada, colocación de cortinas.

Setoicio de g-warí/as,-Taller de la Arganznela y Angel, 2 
(derribo),

Orí/e/io«e£2s.—En la Brigada y obras.
5eroicios especiales. — Kiosco de la Banda municipal (Ro­

sales).
Madrid, 9 de junio de 1923, — El Arquitecto Decano, José 

López Sallaberry.

Asuntos despachados en la semana.
Primera sección del Interior.

Expedientes informados, 130.
Reconocimientos, 100.
Madrid, 9 de junio de 1923,—E! Arquitecto de la sección, Julio 

Martínez Zapata. ~

Segunda sección

Licencias para construir edificios de nueva planta.— Ma­
rla de Castro, sin número; Córdoba, 4; Juan de Olías, sin núme­
ro; Mercedes, sin número; Huesca, 9 provisional: Gabriel Díaz, 
sin número, San Pedro, sin número; Coruña, 7 provisional; Ma­
yor, 6 y 8; Arena!, 5; Andrés Borrego, 11, y Tiziano, 23.

Licencia para obras de ampliación.—Manuel de Luna, 3 pro­
visional.

Licencias para obras de reforma y reparación.—Ahaóa, 27 y 
Tetiián, 29 (Circo Americano).

Licencias para revoco.—Snn Bernardo, 2; Preciados, 21 y 23.
Licencias para apertura de establecimiéntos.—5an Andrés, 29, 

vinos extranjeros; Estrella, 13, despacho de leche; Arenal, 15, 
hospedería; Mayor, 20, quesos y mantecas al por mayor; San 
Felipe Neri, L  despacho para matricular automóviles; Fuenca- 
rra), 12 y 14, bar-restaurant; Concepción Jerónima, 13, pompas 
fúnebres, y Silva, 15, fumisteria.

Den/rnaa,—Costanilla de los Angeles, 8; Tudescos, 45; Are­
rai, 7, por el mal estado del revoco; Arenal, 6, de un patio, y pla­
za del Carmen, 8, por las malas condiciones higiénicas de la 
finca.

Rectificación de alturas.—Cruz Verde, 12,
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Partes </e dirección de obras.—Esparteri’S,. 12 y 14; Avila, con 
vuelta a la de Gabriel Diaz; José María de Castro, sin número; 
Carmen, 7; Juan de Olías, sin número; Manuel de Luna, d; Cór­
doba, 4, San Pedro, sin número; Huesca, sin número; Tiziano, 25; 
Gabriel Díaz, sin número; Mercedes, sin núníero, y Andrés Bo­
rrego, 11.

Certificaciones de andamios.^Cma. de San Miguel, 3.
Presupuesto para la reparación de ¡as puertas de la Escuela 

Modelo.
Reconocimientos, 24.
iMadrid, 9 de junio de 1923. —El Arquitecto de la sección, 

fosé Lopes Saiiaberry,

Tercera sección.

Licencia de constrnoclón dé naeoa planta.—Camino Alto de 
Cliamartín; pasaje de Pradillo, 6; Marcenado, 28; Eugenio Sala­
zar, 1,2; Fundación; Ferrer del Río, 4; María Teresa, 10, y Anas­
tasio Aroca, 16.

Licencias para obras de reforma y ampliación.— Fi- 
gueroa, 29; Fuencarral, lOi; Martínez Izquierdo, 30; Camino 
Viejo de Chamartin; Ardemans, 19; paseo de Recoletos, 18, y 
Gravina, 10. _ _

Asuntos uartos.“ José Picón, 25; Roma, 2; García Gutiérrez, 
número 1, y Anastasio Aroca, 14.

Direcciones facuitatioas.~Carre\era del Hipódromo; María 
de Molina, 4B; Gómez Ortega, S; Martínez Izquierdo, 30; Pasaje 
de Pradillo, 6; Camino Viejo de Cliamartín; Marcenado, 28; Eu­
genio Salazar, 12; Fundación; María Teresa, 10; Gravina, 10, y 
Anastasio Aroca, 16.

Reconocimientos, 18,
Madrid, 9 de junio de 1923.— El Arquitecto de la sección, 

fosé Carnicero,

Cuarta sección.

Reconocimientos, 43.
Expedientes despachados, 47,
Madrid, 7 de junio de 1923.— El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta sección.

Licencias para cortstraír.—Amparo de Userà, 24, casa; cami­
no de lós Almendrales, sin número, casa; Cerro de Valdenarros, 
sin núniero, casa; Letra D, 102, casa; Daniel Osorio, sin número, 
casa; Dona Berengueta, 52 provisional, casa; España, sin núme­
ro, casa; Luisa Muriel, sin número, casa.

Licencias para obras dioersa^.—Cavúonai Mendoza, IS pro­
visional, reforma y ampliación; Cava Baja, 42, revoco; Mediodia 
Grande, 14, revoco; Oso, 10, revoco; Ribera de Curtidores, 14, 
reparación de cobertizo.s; Segovia, 3 duplicado, instalar una cal­
dera para calefacción, y Ventosa, 4, revoco

Licencia pora a quitar.— íAován, sin número; Fran­
cisco Piiig, sin número; Marla Guerrero, 3G, y Vicente Martin 
Arias, 8. . '■

Licencias de apertura de establecimientos.— Cabestreros, 11, 
fábrica de bolsas de papel; plaza de Nicolás Salmerón, 15, sidras; 
Ribera de Curtidores, 24, muebles usados; S nta Ana, 2, sidras, 
Segovia, 17, frutas y huevos, y Toledo, 87, tupi.

Parte-i de dirección foca!latina.—Amparo Userà, 24, Camino 
de los Almendrales, sin numero; Cerro de Valdenarros, sin núme­
ro; Cava Baja, 42; Cardenal Mendoza, 18, Letra D, 102; Doña 
Berenguela, 52 provisional; España, sin número; Luisa Muriel, 
sin número; Mediodía Grande, 14; Oso, 10; Ribera de Curtido­
res, 14, y Ventosa, 4.

Certificación de andamio.—Oso, 10, y Ventosa, 4.
[4ir/o.—Almendro, 27 y Ronda de Toledo, 7, oficios partici­

pando estado de ruina de la primera crujía y de uno de los puestos 
dei cBazar de las Américasí, respectivamente.

Reconocimientos, 34. -
Madrid, 8 de junio de 1923,—Por el Arquitecto de la sección, 

G. Pradal Gómee.

Primera sección del Ensanche,

Expediente para tira de cuerdas, 12.
Idem para obras de construcción, 12.
Idem para id. de ampliación y reforma, 13,
Idem para id. de desmonte de solar, 4.
Idem para id. de revoco, 3,
Idem para alquilar fincas, 5.
Idem por denuncias, 14
Idem para establecimientos iiidustriales, 3.
Partes de dirección de obras, 14.
Madrid, 9 de junio de 1923. — El Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Maños.

C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en la semana.
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 49, manzanas 8 a 10 y 17, construcción de varias hila­
das, escafiiar IpdríIIos, colocación de miras, levantar traviesas, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Limpieza de sepulturas y traslados de tierras.
En las obras de la Neerópolís.

Desmontes en la zona Norte exterior a la Necrópolis.
Terraplenes en las rampas Este y Oeste, entre las galerías de 

párvulos.
Terminación de la red de alcantarillas en la parte Noroeste y 

en la parte Sur,
Construcción de la capilla definitiva, arcos torales y capülitas 

absidales, .
Continuación de la construcción de sepulturas de Congrega­

ción en el cuartel 15.
Tendido de hilo en el sector segundo de la red de baja tensión.
Despacho dé dos expedientes. _
Madrid, 8 de junio de 1923,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.
^  n » I ^

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A
Trabajos ejecutados durante la semana.

Primera Casa Consistorialr Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas. '

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras 
de edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Informes, I, diferentes trabajos de dibujo 
y delineación y visitas a las obras.

Madrid, I! de junio de 1923.-E l Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido.

PO LIC IA  U R B A ilA

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Ser nidos prestados por el Cuerpo de Rantben^s en (os dias 
de! 3! de moyo al 6 de Junio de Í923.

Día 1, Lagasca, 54; se recibió el aviso a la una y cuarenta y 
cinco minutos, y se terminó a 1 -s tres; motivó el servicio el incen­
dio de un cobertizo.

Día 3, plaza de la Encarnación, 2, segundo; se recibió el aviso 
a las catorce y quince minutos, y se terminó a las catorce y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea. ■

Día 3, Chozas de la Alhóndiga; se recibió el aviso a las veinti­
una y cincuenta minutos, y se terminó a las veintidós y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de una choza.

Día 4, Postigo de San Martín, 13, primero; se recibió el aviso 
a las veintidós y cincuenta minutos, y se terminó a las veinticua­
tro y quince minutos; motivó el servicio el incendio de un pie 
derecho.

SsFvletos extraordinarios.
Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 4; ídem Id. por e! se­

gundo Jefe, 6; ídem íd. por los Jefes de zona, 15; ídem Id. por 
los capataces, 15; total, 40.

Madrid, 7 de junio de 1923.—El Arquitecto Director, José 
Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y sei e id os  prestados en los dias de! i  aí 7 de 
’linio de 1923.

Denuncias.
Distritos,— Centro, 52; Hospicio, 45; Chauiberi, 100; Bueña- 

vista, 47; Congreso, ré; Hospital, 100; Inclusa, 110; Latina, 103; 
Palacio, 30; Universidad, 46. Total, 709.
Servicios, '

Distritos. -  Centro, 9; Hospicio, 7; Chamberí, 20; Bueña- 
vista, 13; Congreso, 5; Hospital, 2; Inclusa, 24; Latina, 12; 
Palacio, 1 ; Universidad, 6. Total, 99.
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Seroicíos prestados por la Guardia municipal en 

mes de mayo de 1933.
Detenciones.

Por heridas...................................................................
Por Imrto y robo...........................................................
Por sospechas de ídem. ...............................................
Por estafa.....................................................................
Por orden superior.......................................................
Por desacato.................................................................
Por escándalo...............................................................
Por actos deshonestos..................................................
Auxilios.

A varias Autoridades....................................................
A particulares.............................................................. .
En la Casa de Socorro..................................................
En farmacias............................................ ....................
En casos de incendio....................................................
Criatupas extraviadas.

Niños.............................................................................
Niñas.............................................................................
Denuncias hechas por Infrlti- 
gip las Ordenanzas muntelpales.

Personas............................  2.842
Tranvías..............................................  238
Automóviles.................................................................  553
Bicicletas.......................    16.5
Coches de punto............................................................  732
Carros..........................................................................  828
Juzgado de guardia........................................................ 43

T otal general........................  7.058

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los trábalos realizados por este sérmelo durante los 

dias del l  al 7 de Junio de 1923.
Expedientes erfque ha intervenido, 41; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 9; decretos del ex­
celentísimo Sr. Secretario general cumplimentados, 18; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cumplimentados, 14; informes 
emitidos, 41; certificaciones expedidas, 15; comunicaciones, 12; 
visitas de inspección, 57.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado duran­
te ¡os citados días el arreglo de 44 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asf como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios mercados de la Cebada y de los Mosten- 
ses, reposición de lámparas y arregio de averías.

Durante ios citados dias han lucido en esta capital, desde ias 
ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y 
cinco minutos de la madrugada, 9.882 mecheros alimentados por 
gas; desde ias ocho y quince minutos de la tarde hasta la una y 
quince minutos de la madrugada, 5,735; y desde las ocho y quince 
minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta y cinco minutos de 
la madrugada, 181 lámparas intensivas alimentadas por fluido 
eléctrico y 722 lámparas incandescentes de 5C bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lamparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías.

Madrid, 8 de junio de 1923.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co lamina.

BEMEFICEHCIA
CONSULTA DE 0FTALNI0L0GÍA DEL DISTRITO DEL HOSPICIO

Seruicios prestados durante el mes de mayo de 1923, 

Enfermos asistidos.

E N F E R M O S Vannes. Be mtr AB. TOTALES

Ingresados................................................ 24 19 43
En tratamiento......................................... 23 19 42

T o t a l e s ........................ 47 38 85

365
25
3
1

78

L O C A L I Z A C I Ó N

n
p*-9

> n
?

m

tdt*
»
wB
s

TOTAL

14
275 Párpados................................................. 5 1 6
34 Vías lagrimales................■....................... » y> 10

Conjuntiva............................................... i8 8 20 46

235
Córnea..................................................... 9 4 1 8

»

22

238 Cristalino.......................................... . ., » » »
260 Vitreo....................................................... » » » » »
29 Coroides. ..........................  ................. » » ■ 2 2
45 Retina y nervio óptico............................... Í> » 1 1

Refracción............................................... 8 » » 8

32
23

Otras....................................................... » í> y» y>

T otales..................... 40 12 1 32 85

Loeallzaelón de las enfermedades y  resultados obtenidos.

Resumen de los servicios prestados.

Asistencias.................................................
Operaciones practicadas............................
Reconocimientos oftaimoscópicos..............
Corrección de la agudeza visual, con lentes

■ T o t a l ........................

EESVIOIOS

336
2

I I
8

357

A B A S T O S

Azúcar.—Acuerdo de la Jauta Central de AbaetoE, 
ds i de junio de 1923

A L  POR MAYOR

Blanquilla y  de pilón, los ÍOO kilogramos. ,,, 

.AL POR MENOR

Blanquilla y de pilón, el kilogramo...............

Pesetas.

160

. ..  175

Pan.—Decreto de la Alcaidía Presidencia, de 31 de enero 
de 1923, aprobado por la Junta Central de Abastos,

Candeal, el kilogramo.

Pesetas,

0‘65

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 9 de marzo de 1923,

Pesetas.

De vaca, de primer.a............................................ 4‘50
De id., de segunda............................................... 3'90
De id., de tercera................................................  l ‘S0
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre loa dias del 30 de mayo al S de junio de 1923.

Ii-í

í l

üenCro.......
Hospicio......
Chamberí.,. 
Biienavista.. 
Congreso.,.
Hospital.......
inciusa........
Latina.........
F’ alaciu........
Universidad.

T otal..

D I S T R I T O S

Centro.........
Hospicio.... 
Chamberí... 
Buenavistíl. 
Congreso.... 
Hospital. ...
Inclusa.........
Latina..........
Palacio.......
Uaiversidad.

I l l A  !£

D« timttli. I Ds Ilor,

T otal.

1.790

2.6M

1.600

5-090

3S00 14.862 91741 ai.150 
19 960 10.050 
13 350 16.867 12.390 S8.885

155.355

Da iDjo.

4.750 
7.873 
4 010 
6.900 
5.078 
5.495 
4.790 
9.471 
2,491 
S.892

59.038

U lA  30 I>1A S I 1>l A  1

iim illi, 1 Ds. flor. Os lajo. Dfl fiatMít, Dfl ilQi. De lBÍa, De lamilla -I DB llor, De lelo.

KILOS KJi.08 KILOS KILOS KtLOU KILOS KJLÚ8 KILOS KILOS

I.B20 3.800 4'.750 1,800 3 8Ü0 4 790 1.620 3 7ffi 4.760
14.815 7.920 14 899 7.849 * 14.847 7.869

> ' 21 741 4.['0! > 19.741 3.986 i 20 444 4,301
2.650 21,090 6.200 2.590 2MC0 6.950 9,700 21,100 C,40Ü

12.285 5.069 12 988 5,077 * 19.273 5,ÜÍ47
» 9 980 5.480 10 095 5.595 * 10.990 5.490

13 410 4 875 > 13.385 4.780 a 13.376 4.750
• 16 873 2.492 16 849 2 455 1 16-853 9.489

L610 12.390 2 401 1.590 19 471 ■2.402 1.610 19.199 2.491
28 894 8 894 28 896 8 887 * 28.904 8.883

6.080 155.278 52 081 5 980 153,497 51.931 6.130 154.780 52.460

D IA  3 l> IA  A U IA  5

Ds tlIUllli. D! tlíT. üd ÍlJo, Da fimllla. De flor. Da lujo. Da lamlllt. ÜB ilOT De lula.

- - - - - — — —

KILOS KILOS KILOS KILOS Kit.os KILOS KILOS KILOS KILOS

1.820 3.830 4 720 1.810 3 820 4,730 1.790 3 800 4.750
> 14.863 7.843 k 14880 7 863 > i 1-720 7.940

19 890 3,920 > 20 701 3.980 * 91,230 4.210
9,700 21.100 6.000 9.700 20 900 6 200 2.750 21 100 6.250

12.981 5 083 » 19.597 5.065 k 12 290 5-071
10.190 5 300- ' • 9.950 5 opO k 9940 6 400
13 390 4760 * 13.355 4.815 > 13 390 4,785

' > 16 861 2.476 16.839 9.469 16.855 9.484
1.600 12,400 2.493 1,595 12.485 2-401 1.601 12,399 2.490

• 28 895 8 890 • 28 894 8-903 k 98,889 8.894

6.120 153 56C ■ ,51.685 1 5,095 154.191 51 975 6.141 154 619 52.274

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ión  de p re c io s  de ve n ta  al p o r m en o r, d u ra n te  los d ías del 30 de m ayo al 5  de ju n io  de 1923.

I
SSPSCIES U N ID A D

Idem parrocha .

Aagulas.................
Atún o bonito.......
Bacalao ( abadeio) 
Cala nares . 
Congrio.
Corvina.
□entún y dorada. 
Escacttos,,
Leagua los.
L'i'iina.
H íf )
Paieles. . 
Pescadilla fina. 
Rane.
Rnlaballos. 
Salmún. 
Salmonetes. 
Tonia.s.
Trach.as.
Voladores, 
Panchos.
CastaOeta 
Palometa.
Jureles,
Sardinas de Tabal. 
Anguilas.,

. ldem___

. 1 Idem....

. -1 Idem....

1dem..,

ídem...

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas.

0‘7O
2‘202‘40
9
i ‘80

9'40
4'50
3‘40

H‘50
5
4‘30
3

9‘40

PRECIOS 
en ei día 31.

Pesetas.

2‘70
9'20
9‘90

9
1'70

4
9‘40 
4‘50 
3'40

6‘50
4‘50
3‘50
3

2'20

PRECIOS 
enei día t.

Pesetas,

2‘90 
9'20 
9'20

9-30
1‘60

3‘80a‘20
3‘80
3‘60
2'50

6
53‘503
2

11

PRECÍOS 
en el día 2

pesetas.

2'70
2‘60
2'2J

2'30
PGD

3'60940
4
3‘BO
9‘50

6
.5
3'20
3

11
3‘50

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

2‘802‘30
2'20

2‘90¡'60
3'402'90
43'8C

6‘50
5
43‘20

II3‘50

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas,

2'BO
9'30
2
2
¡ ‘80

3‘40
9*20
4‘20
3*00'

0*505
43*20
9*20

4

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

2*80

9

1'80
9
4
9‘20
4
3'40

5‘,50
5
4
3

9‘20
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íe c s p s c iz s

Cazón... 
Marrajo.

ID.^a.rÍaoob.
Almejas....................
Almejas de Portagal.
Avieiras................... .
Ostras de primera.... 
Ostras de segunda.. .
Ostras de tercera___
Percebes...................
Langostinos.............
Langosta..................
Langosta cocida........
Uambas— i ............ .
Cigalas.................... .
Ouisquillas...............
Cangrejos de mar,,.,
La brigán tes..............
Mejillones.................

Ssoa'becHeB,
□e bonito............................
De besugo...........................
De pescadilla......................
De sardinas.........................
Deciinarrún.........................

UNIDAD

Itilogramo. 
idem.........

Kilograino .
Idem..........
P ieza .........
Docena. ,..
Idem..........
Idem..........
ICilogramo.
Idem ........ .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem........ .
Barril.........

Kilogramo .
Idem..........
Idem ........
Idem........
Idem.........

PRECIOS 
enei dla 50.

Pesetas.

H'40

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRRCTDSen el día 31. en el dia 1. en el dla 3. en el dia 3. en el día 4. en el dla 6.— — — —

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

k
k k • •

1’GOs'ao > 3 2 9 2‘SO
* ► t . >

> ■ * k > >> * * t i ar * > 1 * k

11 19 11 * [\ 12 " 13€ 13 7 12 : 12 s
6 6 fl ’ 6 ’ 5'50 ’ 5'50 ’it * > •

4 3 3 ■3 3 t
* * k k k k
* • i > i

k >

i
1
>

>

j i

»
k

k

k
k

m
•
s

» k
k >

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de artículos de consuma en Madrid, durante los días del 30 de mayo al 5 de ju n io  de 1923.

ESPSCIHS

F r u ta » .
Acerolas...................... . ...
Albaricognes......................
Albaricoqiies de Damasco .
Avellanas..........................
Batatas..............................
Brevas................................
Camuesas..........................
Castañas............................
Cerezas..............................
Cerezas de Valencia______
Ciruelas Claudias...............
Chirimoyas.........................
Fresón............ c .................
Fresquillas.........................
Granadas de !a t ie r ra .......
Guindas..............................
Gaindasdelatlerra...........
Higos..................................
Higos chumbos...................
Kaqais.................................
Limas..................................
Limones..............................
Mandarinas........................
Mandarinas.........................
Manzanas...........................
Manzana reineta...... .........
Manzanas de pero..............
Melocotones......................
Melocotones de i a tierra..
Melones..............................
Melones de la tierra..........
Membrillos.........................
Mollares..............................
Naranjas de Valencia..........
Naranjas de Orí huela........
Nísperos..............................
Paraguayas........................
Peras de San Juan.............
Peras de la tierra................
Pinas...................................
Piñones.............................
Plátanos..............................
Sandias...............................
Uvas........................  '
Uvas de Chelva..................
Uvas de la tierra................
Uvas de Almería.................

■ go rd u ra ».
Acelgas..................
A jos.................... .
Alcachofas............
Apio........................
Berenjenas...........
Bruselas.................
Calabazas..............
Calabacines...........
Cardillos...............
Cardos...................
Cebollas.................
Cebollas..................
Coliflor ,,,

U N ID A D

PRECIOS 
eí en dia 30.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3J.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dla l.

Pesetas.

FEÍECIÜS 
en el día 2,

Peaetü$.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en e] dfe 5.

Pesetas»•

Kilogram o.......
Idem.................
Idem............ ..

0‘40a’ 1‘35
t

k 0*40 a 1 0*35 a 1 0*30 a 0*90 0*30 a 0*80
Idem.................
Idem................. a

Idem.................
Idem.................

%
k

> k a a

Idem................. > 1

Idem............... 1 a 1*25 > 0*90 a 1*25 1*30 a 1*50 a 0*80 a I'15 
1*25 a 1‘ñO

0*70 ñ 0*85Idem...............
Ideal.................

1*75 a 2*25
k

3
k

2
k

1*50 a 2 1*25
Idem................. > k >

1 dem 2*50 a 3 >

2*50 ’
> 9*50 2*50 a 3Idem................. 1 2*50 2*50 2*25 a 2*.ñ01 dem................. » k 2*50 a 3 k k

1 dem................. » * y a k
idem .................
1 dem.................
Id em .« .................. .....

% * k 1*75 a 2 a 1 a 1*25 1 a 1*25
» a k

1dem . ........................... > k k >
S era ............... ... * ,  * .

95 a 35
■ i N

Idem ............................. k 25 a 35 95 a 35 25 a 35
k

25 a 30
kCajita ............................ > 1 3

Ciento ........................
0*65 a 0'7i)

% k i 1

Kilogramo ........... ...
I dem .......
Idem ..............................

k 0*70 0*70 a 1 k 0*00 a 1 0*70 a 0‘BO
■ k k k k k

Idem .............................. k k > y a 1

Idem .............................. k ) k a a

Idem .............................. k 1 k 3 ■

Idem ..............................
■ ■ k k k k 1

Idem ..............................
k

2 a’ 2*50
1 > > k

Idem .............................
6 s i l

> 9*50 k 1 a 2 1*25 a 1*50
Ciento .......................

t 5 a il 5 a 10 a 8 a 10 8 a 10
Idem................................

> k k ^ k a k

Kilogram o .............
k k V * a k

Idem ...............................
0*60 a 0*75

* ) k » t

Idem ..............................
■ 0*60 a 0*75 0*75 a 1 I 0*70 a 0*60 0*70 a 0*90

Idem .............................. k k k k a k 1

Caja.................................
k k > k a k a

Kilogramo................
1 1 > k 1 3 k

I dem .............................
1 k a 1 k

> k k k a a k

Idem...............................
t 1 k k ' a a a

Idem ..............................
k » k k k k k

Idem .............................. k ( k > k k *

B arril .......................... > k » k » y >

M anojo ...................... 0‘25 a 0̂ 35 
0*25 a 0*30

> 0*25 a 0*35 0*20 a 0*40 k 0*25 a 0*45 0*30 a 0*30
Kilogram o ............. k 0*25 a 0*30 

0'7l) a 2*70
0*35 > 0*30 0*30 a 0*50

Docena ...................... 0*75 a 2'65 k 0*60 a 2*50 k 0*e0a 2*40 0*40 a 2*25
M anojo ...................... k k > k a

Docena ..................... * 1 k k » 3 a

K ilogram o ........... » k » a * k

P ie za ............................ > k k a > k >

Docena ...................... 1 a 1*25 » t a 1*25 O'bOa 1*25 k 1 a i'50 1 a 1*50
K ilogram o. . .  . k 1 k k k k

Docena ..................... k 1 » a T 1

Kilogramo .............. 0*25 a 0*3[> k 0*20 a 0*25 > k k

Manolos .................... k > a 1 P50a 2 1 a 1*50
Docena ....................... T k k k a a

Idem ............................... k k k k a k

Kilogramo ............... k k * * » > t
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llr

Escaro!«.... .........
Esca ola de Levante. ■ 
Espárragos trigueros.. 
Espárragos de jar Un.., 
Quiaatitea de Levante..
HaP .............................
ludías.........................
judias de La Granja..
Lechugas....................
Lechugas de la tierra .
tdaPos.........................
Patatas *iol i i la s n  . ■
Patatas amarillas.......
Patatas blancas........
Patatas nuevas............
Pepinos.................. .. .
Pimientos colorados... 
Pimientoa verdes . . .
tíernotacil t ........... ...
Repollo de la t ie r ra ..
Tirabeques.................
Tomates......................
Tomates de Almería... 
Zanahorias................

U N ID A D
PRECIOS 

en el día30
PRECIOS 

en el día 31-
PRECIOS 
en el día 1.

PRECIOS 
en el dlH 2.

PRECIOS 
en el din 3.

PRECIOS 
en el dia4.

Pesetas. Pesetas. Pesetns. Pesetas. Pesetas. Pe$etaSr

* * *
Idem........... ..... 0*35 a 0*90 

l'50a 8 
0*30 a l)'50 
0*15 a 0*20 
0'7u a 0*00

0*50 a 0*80 
1 50 a 1(1 
0*40 a 0*60 
0*20 a 0*25 
0*80 a 0*90

0*40 a 0*80 
1*50 a 10 
0*40 a (1*55 
0*20 a 0*25 
0*80 a 1

> 0‘50 a 075 
P50 a 10
0*30 a 0*50
0*15 a 0*2(1

i 0*75 a 1*25
>

•

0*30 a 2 0'5C a 2 OMO fl 2 0*40 a 2
Kilo ................... > >

0*25 a 0*28 0*25 a 0*28 
»

t 0*26 a 0*28
• t *
• , > »

0 '^  a 0'£6 • S í
* O'SOa 0̂ 80 0*50 a 0*70 t 0*50 a 0*70
« 1 1

6 023 8 a20 8 a 20 * 6 a 20
0*75 a 1 * Ü'GO a l 6*60 a 1 > 0*75 a 1

t • * *
t • 3

0*90 a 1 
»

* O'SOa n o 0*80 a 1 » 0*80 a 1
1 ' t

0*75 a 1*25‘ M anojo............ 0*75 a I > 0*60 a 1 1 0*60 a 1 1

PRECIOS 
en el dfa 5.

Pesetas.

O'BO a 0‘80 
1‘50 a II) 
0'3Ua 0‘60 
tl‘20a 0‘30 
O‘0lí a 0'70

0‘40a l‘:S 
0*25 a 0‘S8

0*35 a 0*55

6 a20
0*30 a 1 

>

0*75 a 1 

0*60 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

s s p s c m s

. TEexiaeziLa#

Qe C astilla ................................
Qe la iVlo ntaíla..........................
□ a la t ie r r a ..............................
□e G alic ia .................;...............
Sacrificadas en el Matadero.
Corderos lechales...................
Cabritos...................................

0 ( L Z  H .

C oiiejos.................
Chochas................
□ autos...................
Jabalí....................
L 'ebres.................
p ájaros.................
p aloiitinos............
p erdices.............. .
pichones v ivos___
pichones ti lert ts.

Capones,. 
□ aitinas...
Patos...... .
Pavos......
Pollancos. 
Pollos.. ..

ev o s .
De Murcia....... .
De Castil I a ... ■ 
De rta lic ia .,.. 
De Francia . . . .  
De Marniecos. 
De Turquía......

iPeacifkdioa.
Al m el US...............
Anchoas..............
Anguilas.............
Angulas...............
Atún.......... .........
Bacalao...............
Besugos..............
Bonito.................
Boquerones.........
Calamares...........
Cangrejos Je it ir ,
Caracoles............
Cigalas................
Congrio...............
Corvina..............
Dentones.............
Ga líos.................
Langostas...........
Langostinos.........
Lenguados..........
Lubina..................
Mejillones............
Merluza...............

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 30

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas. Pesetas.

Arroba. 
Idem ... 
Idem... 
idem... 
1dem ...
Uno----
Ídem ...

P a r ............ - . .
(dem ................
Kilogram o......
Ideiit.............
Una..................
Docena...........
Cuerda de 4.,..
P a r ..................
Una.................
Cnerda de t . . .

U no.. 
Una.. 
Uno.. 
Idem . 
1 dem. 
Idem.

Cie nto. 
Idem.... 
Idem...  
Idem,,. 
Idem.. .  
Idem....

Kliogramo ■
1 dem....... ..
Idem ......... .
id em .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ......... .
Idem ...........
Docena . . . . 
Kilogramo,
Idem .........
Idem ..........
Idem ......... .
idem ......... .
1 dem...........
Una............
Kilogramo.
Idem ..........
Idem ..........
Idem..........
Idem.......... .

a 42 
a 34 
a 33 
a 32

8*50

8*50 a B'50 
4‘75a S

a 18 
a 15 
a 17‘EC

6 a 6*50

in a 18 
5*50 a h'50 
4*75 a 6

a IS 
a 15 
a 17*50

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

38 a 43 
32 a 35 
31 a 33 
28 a 32

2 a 2*50 1*90 a 2*25 1*65 a 1*75

1*75 Q 2*25 1*75 a 2*25 2

2*25 tí 2*50 -

1*25 2 a 2*50 2

0*70 a 0*90
5*56 ■ 4

>
4 a

*
4*50

2*50 a 3*50 1*50
* 3

i

2*50 2*:o B 3
2*50 a 2*75 2*25 a 2*75 >
1*75 1*25 1'85 a 2*25
1*25 a 1*75 !'60 1*15 a 1*50
6 a 8*50 5*50 a 6 4 a 7
9 a 10 6 a 11 6 a 0
8*50 a 7 6*50 7 a 3
3*5ü a 4*50 4*50 4

2 a 2*65 2*50 a 2*75 2*50 a 2*65

6 a B‘50

II a 14
5*50 a 8 
4*75 a 6

15*50 a 18 
15 a 16

PRECIOS 
en el dia 2.

Pesetas.

a 43 
a 35 
a 33 
a 32

PRECIOS 
eii 0| die 3.

Pesetas.

a 0 
a 8*50

a 8*50 
a 8

15*50 a 18 
IS a 16 
17*50 
13

l 'K a  1*75

2 a a*2.*i
l'50a 1*75 
7 a 8
9 
7
4'50

fe
2*50 a 2*65

1*50 a l'G5, 
•

2
t
t

1*75 a’ 1*80 

4*50

2*25 a 2*60

PRECIOS 
en el día 4.

Pesetas.

a 43 
a 35 
a 33 
a 32

PRECIOS 
en el dia 5.

Péselas.

38 a 42 
33 a 35 
31 a 33 
23 a 31

6 a 8*50 7 a 8'50
5 a 7 5 a 6

10 Q15 10 a 15
6 a 8*50 6 a 7
5 a 6 4*50 a 5*50

a 18
a 18

n o  a 1*50

t

5*25 ’

1*50 a 1*75 

0*75
4 a 4*50

2*50 a 2*60

15*50 a 17*50 
14*50 a l-5'5i| 
17 a 17*50

la 1**10
t

)
a 3'BO 

1 a’ 2*75

2*5fl
3*50

a 2*75 

a 2*50

1*30 
5*50 Í 
9*50 Í

2*65
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s s p a c i E S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 30.
PRECIOS 

en el día 31.
PRECIOS 

en el día 1.
PRECiÜS 
eti el dia 2.

PRECIOS 
ea el día 3,

PRECIOS 
en el din 4.

PRECIOS 
ea el dia 5.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas,

3‘50 3'50 a 4Ostras.................... ........................ Idem................ 3
2
2‘75

4 4 3*75
Pajel es................................ ........... .. *

2‘7óa 3‘25
' f >

Panchos .......................... ..............  . ■ * 2*5U 3 a 3‘50 3*75
Peces............................................... * * * ► t t
Percebes........................ ................. ■ ’ * * * * >
Pescadillas......................................... rao a 2*:,o .... * .

l ‘50a 2 I‘50 a 1*75 l ‘Ú0 a P75
* • ' ' *

Pez espada...................................... 1 üO n 1 ti} P75 a 2 1*50 a 2
Platasas............................................ * * * »
Quisquillas......................................... 4 a 4'50 

1-50
3‘50
P75a 2

3 a 3'30
* * »

Rape . . . . . . ....................................... 2 2*75 a 3 2*50
Raya................................ 2 ' 175 2 1‘Gá a t‘30
Rodaballos........................................ 2‘75

8 a 10 
3‘5tta 4 
2*z5 a 2‘50

* *
2*7.5
0 a 10

3*50 a 4
 ̂ > >

Salmón...................... 5 ju 
8

2 ñ 3 » 2*50
Salmonetes...................... 7 a 9 

3‘50 a 4‘50 
*2 a 2*25 
G

9 ' 9 9
Sardinas................................ 2 a 2‘25 P50 a 2

5 s 3'50 
l'l5 s  2*:¿3

3 a 4 4*50 a 5
Truchas......................... 1*25 a 1*75 I a 1*75
Turbó............................ 6 6 5 a 6 6 a 6*50

O & *b e

* '

De atún.......................................... Rv.rrit
De besugo.......................... ... Irlcsm ' > *
De bonito........................ Irl«T>i * ' ' > » > *
De pescadillas.................................. • • »
De sardinas............................. i A »ni '*■*'***■■■ i ■ » t > >

■ « h i •

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R LA V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

BSPffiCIKS U N ID A D

FlìEClOS 
eii el dtn 4,

Pesetus,

Scelte.............
^celtuitas......
■Jgimrdientes..
"Ifalfa.............
"Icoliol............
“ Igarrobaa......
Jrrcji................
Avena..............
Aiiicar............
Bacalao............

"Colt,
Carbones............ Í M inera i.

Í V ege ta i, 
Carnero, 
C ordero  
C e rd o ,, ,

Carnea treacae..( T e rn era . ..
V acad ep rim era . 
Idem de segunda. 
Ideiti (le te rcera , 

\ C h o r lio s .. . .
Carnes aaladnSi .1 Jam ón.........

1 Tocino .. . , ,
Cebada......................................
Centeno.....................................
Garbanzos.................................

De centeno
i De maíz _______

liarlnaa...............( De trigo ,a l detall
f De Idem , ai por 

m ayor. . .
Huevos.....................................
labón...................... ..................
lu d ias ..................... ..................
Lecite...................... ..................
Len te i as...................................
Leüa de encina ........................
Maíz...........................................
Manteca de vaca .....................

/ En barrn s 
L Candeal de flor.

Pan..................... ; L ib r e ta ................
I P an ec illo  bajo.. 

I dein de Ui|o.......
Pala
Pastas de sopa 
Patatas nuevas 
Petróleo
Pimientos en conserva

I De b o la . . . ,  
l G ru y e re .. .

íjuesos...............'  M an c liego
I Panna . . . .  

R oq iie fo rt
S a l.............................................
Salvados...................................

t De cuba , ,. 
Sardinas................................... '| a c e ite ,.
Tomates en conserva ,
T r ig o , .........
utn..» t B lancos.

.................. 1 T in tos .
Vinagre.

L itro ..........
iíilogranto.
Litro..........
(JiiintHl métrico.
L itro ..................
Quintal métrico 
Kilogramo . 
Quintal mèli ico. 
itilograiiio.
1 dem...........
10 kilogm inos... 
1 dem.
! dem.
K ilogram o........
1 dem.
Idem.
I dem. 
t dém.
Idem.
I dem.
Idem.
I dem.
Idem.
Qninlal niél i ico.
1 dem..........
líilogrHino.
1 dem..........
Idem..........
Idem,

Qui ntitl mé t rito  
Doceiin. . . .  
Kilogramo .
! dem.
Litro.
Kilogramo . 
Quintal métrico 
K ilogram o. . . . .
I dém.
Idem.
Idem,
üOO gramos .
250 íd em .,.. 
P ieza .
Quintal mélrico 
Kilogramo . . . . .
[ dem.
I.itro 
[.ata.
Kilogramo .
Idem...........
Idem..........
Idem........
Idem..........
idem...........
Qnintai métrico 
Kilogramo .
[.a ta .........
I dem.........
Fanega.....
i.itro.........
[dem.........
Idem........

E‘25

l'£5

2'50
2‘4ti

P75a
1‘20
2

29'50 
rfiOa 

27‘61! 
b‘60 a 

16‘ !U 
l ‘Sf a 
1‘60 a 
5‘40 
5‘80 

K.-80 
2‘60a

4‘50
Ò
i '50 
S'6ü 
!'80
0 a 10
G a B
3'50

16‘10
23
OBOa 2'
0‘55
0'50
0‘60

601*50 a 
1 a 
1'2() a 

-(.‘ÍO 
n o  a 

I7‘5Ü 
Ü‘,';0 
4'fO a 
l"G5 
0*65 
0*33 
O'IT 
0*12 5*ia 
l ‘ÍW a 
0‘t0 a 
1‘20 
0‘G0 a 
6
7 
G
m
8
0‘1S

14
1
0*3.5 a 
C'50a 51
0*50 3 
(1*50 a 
0'30 a

2‘60
l ‘f.Oreo
:*40

2
0*35

2'7ñ
!

0'75
0'75
0*40

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PlíECIOS PRECIOS
en el din 5. en el cHa6. eii el día 7 en el día 8. en et día 8, en el día 10.

l’ eselas. Pesetas. l’ eselas. PesetÉis. Pesetas. Pesetas.

1*75 a 2 175 a 2 1 75 a 2 1*75 a 2 1 ‘75 a O P75 a 2
1*20 P20 l'L'U P2J l 20 1‘20
2 'J 2 2 2 2.

29*50 íá'so 10*50 29'5Í1 20*60 29*50
1*80 a 2'£5 ] BU a 2*25 l'tOa 2‘25 P80 a 1*25 PtO a 2*23 1*80 a 2*25

27‘60 27-6U 27*60 27U> 27*60 27*60
0*60 a i-a; ÜT>D a 1*25 0‘GOa J'25 0*60 a P25 0‘60a í'25 0*60 a 1*25
¡6 10 16‘10 !G*1C 16'10 !6‘1(> . 16*10
P90 a 
l'GO a

2*50 P90 a 250 1 ‘90 a 2*50 1:0Ü a 2'ñf» l ‘9ú a 2‘50 1*90 a 2*50
2'4U i*eo a re í a 2*40 1*60 a 240 P60 a 2*40 1*60 a 2*40

5‘40 .5*40 5*40 5‘40 5*40 f'4U
5‘£0 5 Su 5*80 5*80 5*80 5*S0

111*80 lU'Bí) 10 80 10‘8I) 10*80 10*80
2*6(1 a 4 2*60 a 4 2*60 a 4 2*60 e i 2*60 a 4 2*60 a 4

4‘50 4*50 4*50 ’ 4*50 ’ . 4*50 ’ 4*50
5 5 5 5 5 íi
rso 4‘50 4*56 4*50 4'50 4*.50
í'60 3*&.) 3*G0 3*60 3‘6j 3*60
1*80 I‘f0 I'bO ! ‘8C PBO P80
6 a 10 6 a 10 6 s 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
n a B G a 8 6 a 8 8 n 8 6 a 8 6 a 8
3*50 3*50 3*5C 3*50 3‘50 3*50

IG'tÜ1S*10 1670 16*10 16‘10 16*10
23 23 23 23 23 23
0*0(1 a 2 G‘80 a 2 O'BC a 2 0‘80 a 2 0-80 a 2 O'BO a 2
P'56 0‘̂ 5 055 0*55 0*55 OW

0*50 ü‘50 0‘.50 (l'50 0*50
O'GO O'GO 0‘60 D'6J 0*63 O'GO

eo
P50 a

60 60 80 61 60
2‘50 P50 a 2'GO 1*50 rt 2'GO 1*50 a 2'GC 1 '50 a 2 60 P50 a 2'(M

! « P50 1 a 1‘5U t a P5Ü 1 a P.TÜ
1*80

1 a P50 1 ñ 1*50
P20 a P80 1*20 a 1*80 1*20 a 1‘BO P2U a l ‘20 a 1*80 P20a P80
G*:o C'7n C‘7G 070 0*70 0*76
rio  n l ‘40 n o  a ]<I0 n o  a P40 1*10 a P4U n o a 1*40 rio  a 1*40

17‘50 17‘ñíl ]7'íKJ 17‘50 P ‘5Ü 17‘5t*
0*50 ( ’50 0*50 O'áíP 0*50 0*50
4‘50 a 5 4‘50 a 5 4‘50 a 5 4*50 a 5 4'ñO a 5 4'50 a 5
((■55 0*65 0*65 O'ffi 0‘65 P‘65
0‘65 C'Fü Ü‘65 0*65 0*K 0*65
0‘33 í>*33 0*3.) 0*33, 0‘33 0*33
0‘17 0*17 0*17 0'I7 0*17 0*17
Ü*12 0*12 0*1*2 0‘\2 0*12 0*12
5*52 5*52 5‘52, 5‘5'J 5'52 5*52.
0"9fi a 2 O'GO a 2 O EKl a 2 G'PO a 2 O'0J a 2 0'9l* a 2
0**̂ 0 a 0'35 O'iO a 6*35 0‘2üa Ü‘35 0*20 a 0‘Si 0*20 a 0*35 0*20 a 0*35
P2U ! ‘20 P211 1*2« 1‘20 1*20
0‘G0 a l I *60 a 1 ti*C0 a 1 ceu a l C'61 a 1 0‘60 a 1
G 6 6 G fi 6
7 7 7 7 7 7
6 6 6 6 6 6

18 IB 18 IS 18 !S
8 8 8 8 a 8
0‘16 G‘ 15 (.'15 UM5 . 0' 15 C'!5

14
1
0*35 a

14 14
1
0*35 a

14 14
l
0‘35 a

14

275 0*35 a 2*75 2*75 0*33 a 2‘75 275 0*35 a 2*75
eso a 1 O'tO a l 0*50 a 1 O'-GOa 1 0*50 a 1 (1*50 a l

51 51 51 51 51 51
O'SO a 07H 0*50 a 0'75 0‘50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 0*50 a O'T.1
OT.n a 0‘?5 0*50 3 075 0*50 a 0*75 0*50 a 0*75 O'ñn a 07ñ 0 5(1 a t'7b
0*30 a C‘4Ü 0*30 a 0*40 0‘30a 0*40 0‘30a 0*40 . 0'30 a 0'40 0*30 a 0*4)



760 SOLEtiN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRÍD

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados por estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O L A . S B S  J 3 E  <3 jft-3NT A ,  r> O
Carros 

a 0*25 

pesetas,

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a S

pesetas.

U u i n S 
a 1*50 

pesetas.

ÍM^'Ují J h 

yVae/aa*

Vacuno 

a 0'15 

pese tas .

de ganado 
a 0*1Ü 

pesetas.

Caballar 

a 0M5 

pesetas.

Mular 
a 0*15 

pesetas.

Asnal
aO'IO

peisetas.

-Reses 
] añares 

a 0*05 
pesetas.

Día 30 de mayo de 1923.... 351 43 •A 7> » 56‘95
Día 31................................... 168 16 » ■ 'í) ■ ■ » 26‘80
Día 1 de junio.................. 350 29 90 lOO 118 34 I 24 142*20
Día 2................................... 246 36 i» A »  . ■ ■ 40*50
Día 3................................... í) i» A » ■ ■ »  ■ • »
Día 4................................... 407 3í t) » » ‘ y> " » 64*05
Día 5 ................................... 194 25 » A A » A » A 31‘60

T o t a l ............ 1.716 ISO 90 lo o 118 34 1 24 362*10

A D M I N i S T R A C I Ó N  DE L O S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S -

Kecaudacián por derechos de degüellot precio del ganado, etc,, en los días del 28 de mayo ai 3 de Junio del ejercicio
económico de 1923-24y su comparación con el anterior.

DEaOlrLAT>AE EM 
CHOBDJAS V EN m U A U  PE- 
B io n o  D E L EJERCICIC A N ' 
TEKIO R

1923-24. 
1922-23..

En más., 
menos..nirerencia.í^

«ESES D E C O LLA D A S  EN EL 
EJERCIC 
C iÓ N

1223-94..
1992-93.

Diferencia g ” mas......
menos..

R E S E S !í [ I. O U R A M O S Ingresos
por

degü e llo .
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda. Vacas, Terneras. Lanares, Lechales. Cerda,

1.781
1.619

942
919

15.617
15.984

916
580

90
105

374.084*8
343.®0*2

46,080
44.438*5

198.053*1 
136 560*4

6.377'S 
. 3.440*5.

5.997*6 
8 027.*5.

MJ77*50
34.001*70

169
>

23
k 367

336
*

>
15

31.134*6
i

1.641*5
IÜ.507'3

; 9.S37
2.029*9

1.575*80
>

14.552
13.984

5.251
5.815

137.390
137,024

9.4SÍ
4.069

862 
9 919

3.193.950*1
9.930.K7

24.5.249
964.554

L08Í.717*6- 
1 154.506*4

60 188*5 
95.789*5

54.078*0 
168 695*5

291.768*10
988.840*30

1,268
1 ^

366 5.3®
L®7

263.893*1
19319 79.788*8

34.399 
' • 114.61619

9.997'8C*

Precio ííc/ganado.—El precio dei kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 2'Í8 a 9‘93 pesetas el vacuno; de 9'Bf a 3‘ IG el lanar, y de 2*83 a 
3*12 el de cerda, según clase.

Procedencia de/gaartrfo.—Vacuno: Galicia, Asturias, León, Toledo, Salamanca y Madrid; lanar: Badajoz, Cáceres, Zamora, Valladolid. Toledo, Avila 
y Madrid; cerda; Madrid,

C EM EN TER IO S

Inhumaciones verificadas del 14 al 20 de mayo de 1923 y en igu a l periodo del quinquenio anterior

TIN 11U  M  A  C I  o  IV H36Í
O  E  m : SJ>a t :b :r , i o s

unes. I» » :!. ii>íeo. 191«».

238 243 218 270 204 261

7 8 10 9 6 8

11 16 12 6 8 6

1 5 1 7 7 8

6 5 1 5 1 - 2

I 2 3 3 4

263 278 244 300 229 287

27 29 22 27 27 30

Xxnpr«T&tK 'SAvua.iolpnl.


